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G uatem ala, 21 d e  julio  de 2022

S eñor m in istro :

Con un a te n to  sa lu d o  m e dirijo  a  usted , con re lac ió n  al Oficio 15 1 6  del 13 d e  ju lio  d e  2022 , so b re  la so licitud  de 
in c rem en to  al techo  p re su p u e s ta rio  de es te  M in isterio  p o r la can tid ad  d e  Q .195,2 9 0 ,589 .00  p a ra  el ejercicio  fiscal 
2023, a  fin d e  d a r  cum plim ien to  a la sen ten c ia  judicia l d ic tad a  p o r  la Sala P rim era  del T ribunal d e  lo C ontencioso  
A dm inistrativo , ex p ed ien te  n ú m ero  0 1 0 1 1 -2 0 1 9 -0 0 2 1 4 , la cual se en c u e n tra  firm e a  favor d e  la E m p resa  
F ertilizan tes  Maya, S.A.

Al resp ec to  es im p o rta n te  in d icar q ue la fo rm ulación  del an tep ro y ec to  d e  p re su p u e s to  p a ra  el ejercicio  fiscal 2023 
y  m ultianual 2 0 2 3 -2 0 2 7 , se  hizo confo rm e a los techos p re su p u e s ta rio s  com unicados a  e s te  M inisterio , u san d o  
com o b ase  los P lanes d e  D esarro llo  del G obierno: P lan  N acional d e  D esarro llo  K’atun : N u estra  G uatem ala 2032, 

O bjetivos d e  D esarro llo  Sostenib le; las P rio rid ad es  y  M etas E stra tég icas de D esarro llo , Política G eneral de 
G obierno 2020 -2 0 2 4 ; el P lan  E stratég ico  In stitucional 2 0 2 1 -2 0 2 6  y  o tro s  com prom isos de G obierno, en  el M arco 
d e  la G estión p o r  R esu ltados, que se  e sp e ra n  lo g ra r  en  la población  o su  en to rn o , a trav é s  d e  la e n tre g a  de 
p ro d u c to s  y  su b p ro d u cto s . A dem ás, se  tom ó  com o fu n d am en to  el P lan O perativo  Anual, P lan O perativo  a M ediano 
Plazo y  P lan  E stratég ico  In stitucional de e s te  M inisterio .

De igual fo rm a se  form uló  to m an d o  en  cu en ta  la n o rm ativ a  v igen te: D ecreto  114-97  del C ongreso d e  la República, 
"Ley del O rganism o Ejecutivo", en  su  A rtículo  29, A cuerdo G ubernativo  3 3 8-2010 , "R eglam ento  O rgánico In te rn o  
del M inisterio  de A gricultura, G anadería  y  A lim entación", p o r  el cual se  v incu la el q u eh a ce r in stitu c io n al con los 

p lan es de G obierno referidos.

Es o p o rtu n o  m en cio n ar que los techos p re su p u e s ta rio s  a p ro b a d o s  p a ra  el ejercicio  fiscal 2023, re su ltan  
in su fic ien tes p a ra  h ac e r  efectivo el pago d eriv ad o  de la se n ten c ia  jud icia l a  favor d e  la en tid ad  F ertilizan tes  Maya, 
S.A., to m an d o  en  cu en ta  que p a ra  ello d eb e  u tilizarse  la fu en te  de financiam ien to  11 "Ingresos co rrien tes" , y a  q ue 
no  es posib le cum plir es te  com prom iso  con fu en tes  31 "Ingresos p ro p io s" y  32  "D ism inución d e  caja y  b ancos de 
ing resos p ro p io s”. La form ulación  del a n tep ro y ec to  de p re su p u e s to  con fu en te  d e  financiam ien to  11 "Ingresos 

co rrien tes  se  aco m p añ a  en  anexo ad jun to .

C onform e a  lo expuesto , se  re ite ra  en  fo rm a re sp e tu o sa  la so lic itud  d e  u n a  asignac ión  ad ic ional p o r  la can tid ad  
de c ien to  n o v en ta  y  cinco m illones dosc ien to s n o v en ta  mil q u in ien to s o ch en ta  y  nueve quetza les  
[Q .195,290 ,589 .00 ) p a ra  el p re su p u e s to  de ing reso s y  eg reso s de es te  M inisterio  p a ra  el año  2023 , a  fin de h acer 
efectivo el pago d eriv ad o  de la sen ten c ia  judicial d ic tad a  p o r  la Sala P rim era  del T rib u n al de lo C ontencioso  

A dm in istra tivo  ex p ed ien te  n ú m ero  0 1 0 1 1 -2 0 1 9 -0 0 2 1 4 , la cual se  e n c u en tra  firm e a favor de la E m presa  

F ertilizan tes Maya, S.A.

A gradeciendo  de an tem a n o  su apoyo, m e su sc rib o  con m an ifestac io n es d e  mi co nsiderac ión  y  estim a, 

D eferen tem en te ,

L icenciado
Alvaro González Ricci
M inistro  d e  F inanzas Públicas 
Su D espacho

Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Van se se n ta  y  dos (62) folios con el p re se n te
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ANEXO

Despacho Ministerial

P ro g ram ació n  d e  la fu en te  d e  ñ n an c ia m ie n to  11 “In g reso s co rrien tes"
Form ulación  del P re su p u es to  d e  In g reso s y  E gresos p a ra  el E jercicio Fiscal 202 3  y  M ultianual 2 0 2 3 -2 0 2 7

Ñ

• oto
www.maga.gob.gt

PROGRAMA GRUPO Total OBSERVACIÓN
01 Actividades centrales 000 127 ,658 ,938 .00 P a ra  el pago d e  con  cargo a  los 

ren g lo n es d e  gas to  011 "P ersonal 
p e rm a n en te , 022  "P ersonal p o r  
co n tra to "  y  031 "Jornales"

100 22 ,106 ,598 .00 Servicios no  p e rso n a le s  varios: que 
inc luyen  se rv ic io s b ás ico s y  o tro s  
com o rep a ra c ió n o  d e  eq u ip o  de 
tra n sp o r te  y  o tro s.

200 15 ,463 ,000 .00 M ateria les varios

4 0 0 2 ,271 ,086 .00 Pago d e  p re s ta c io n es  v a ria s  al 
p e rso n a l

9 0 0 8 .000 .000 .00 S en tencias jud ic ia les p o r 
re in s ta lac ió n  d e  p e rso n a l

Total 175.499.622.00

11 Acceso y disponibilidad de alimentos 0 0 0 30 ,238 ,944 .00 P a ra  el pago  d e  p e rso n a l 

p e rm a n en te , p o r  co n tra to , jo rn a l y  
co m p lem en to s d e  bonos.

100 297 ,060 .00 Servicios n o  p e rso n a le s  varios: que 
incluyen  se rv ic io s b ás ico s y  o tro s  
com o rep a ra c ió n o  d e  eq u ip o  de 
tra n sp o r te  y  o tros.

200 680 ,095 .00 M ateria les v a rio s

T otal 31.216.099.00

12.1nvestigación, restauración e 
investigación de suelos

000 36 ,806 ,654 .00 P a ra  el pago d e  p e rso n a l 
p e rm a n en te , p o r  jo rnal, p o r  co n tra to  
y  o tra s  rem u n e ra c io n es  d e  p e rso n a l 
te m p o ra l

100 7 ,386 ,463 .00 Servicios no  p e rso n a le s  varios: q ue 
incluyen  se rv ic io s b ás ico s y  o tro s  
com o rep a ra c ió n  d e  equ ipo  de 
tra n sp o r te , seguros, v ig ilancia y  
o tros.

200 4 ,9 41 ,626 .00 M ateria les varios

4 0 0 176 ,700 ,000 .00 Pagos del p ro g ra m a  A gricu lto res 
fam ilia res b enefic iados con 
es tip en d io s  p o r  la im p lem en tac ió n  
d e  p rác ticas  d e  conserv ac ió n  de 
suelos, los cuales c o rre sp o n d e n  a  
Ql.OOO.OO a  o to rg a r  a  cada 
p ro d u c to r  q u e  lleve p rod u cc io n es 
am igables con el m edio  am bien te , 
e sp ec ia lm en te  con  el b u en  m anejo  
d e  sue los

9 0 0 1 .278 .000 .00 S en tencias jud ic ia les p o r 
re in s ta lac ió n  d e  p e rso n a l

Total 227.112.743.00
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0 R.  A i  E J N O n O  CI AMMAT T EI A LIM ENTACIÓN Total 227.112.743.00

PROGRAMA GRUPO Total OBSERVACIÓN

000 56 ,108 ,864 .00 P ara  el pago d e  p e rso n a l p e rm a n en te , p o r  jo rnal, p o r 
co n tra to  y  o tra s  rem u n e ra c io n es  d e  p e rso n a l tem p o ra l

100 12 ,457 ,976 .00 Servicios no  p e rso n a les  varios: q ue incluyen  servic ios 
básicos y  o tro s  com o rep a ra c ió n  d e  eq u ipo  de 
tra n sp o r te , Q .1 0 .0 m illones p a ra  seg u ro  ag ro p ecu ario  
y  o tros.

200 14 ,611 ,956 .00 M ateria les varios, inc luyendo  Q.10.1 m illones p a ra  
adqu isic ión  d e  sem illas de frijol y  m aíz, e n tre  o tras.

13. Apoyo a la 
producción agrícola, 
pecuaria e 
hidrobiológica

300 40 ,257 ,040 .00 P ara  in v ersió n  en  S istem as d e  Riego: U nidad de Riego 
La Blanca, m unicip io  de C oatepeque, Q uetzaltenango , 
m unicip io  La Blanca, San M arcos, La Blanca, San 
M arcos, M ejo ram ien to  S istem a d e  Riego U nidad de 
Riego Laguna del Hoyo, A ldea T erro n es, M unicipio de 
M onjas, D ep a rtam en to  de Jalapa, C onstrucción  S istem a 
de Riego U nidad d e  Riego La Franja, M unicipio de 
Jacaltenango, D ep a rtam en to  d e  H uehuetenango , 
C onstrucción S istem a d e  Riego U nidad de Riego Nuevo 
A m anecer, C om unidad  N uevo A m anecer San Lorenzo, 
S uchitepéquez, C onstrucción  S istem a d e  Riego, U nidad 
de Riego P a n e le ro s ,C aserío  San Ignacio Casillas, Santa 
Rosa y  C onstrucción  S istem a de Riego, U nidad de Riego 
El Estor, El E sto r ,Izabal, a cargo  d e  la  D irección de 
In frae s tru c tu ra  P roductiva , del V icem in isterio  de 
D esarro llo  Económ ico Rural, p a ra  el ejercicio  fiscal 
2023.

400 3 ,820 ,000 .00 R ecursos p a ra  el p ro g ram a  de Servicio Cívico, cuyo fin 
es la in co rp o rac ió n  de e s tra te g ia  d e  Extensión  Rural, 
con la partic ip ac ió n  de jóvenes eg re sad o s  de las 
Escuelas d e  fo rm ación  A grícola co m p ren d id o s  e n tre  18 
y  24 años, p a ra  rea liz a r  ac tiv idades enfocadas al 
fo rta lec im ien to  de las cap ac idades de los ag ricu lto res  
de la región, esp ec ia lm en te  en  la fo rm ación  de 
P ro m o to re s  Locales, m e d ian te  el fo rta lecim ien to  de los 
C entros de A prend izaje  p a ra  el D esarro llo  Rural, en 
zonas de p rio rizad as  en el P lan de Im plem en tac ión  d e  la 
Política N acional de D esarro llo  R ural In teg ral y  del 
Pacto H am bre Cero."

600 20 ,000 ,000 .00 A signación p a ra  el p ro g ra m a  d e  apoyo a p ro d u c to res  
del se c to r  cafetalero .

900 88 .000 .00 Sen tencias jud icia les p o r  re in sta lac ió n  de p erso n a l

147.343.836.00

-

14.Apoyo a la 
protección y Bienestar 
Animal

000 8 ,592 ,000 .00 P ara  co n tra tac io n es  de p e rso n a l con cargo al reng lón  
de gasto  029 "O tras rem u n e ra c io n es  de p erso n a l 
te m p o ra l”

100 1,379,985.00 Servicios no  p e rso n a les  varios: q ue incluyen serv ic ios 
básicos y  o tro s  com o rep a rac ió n  de equ ipo  de 
tra n sp o r te  y otros.

200 620 .015 .00 M ateria les varios

10.592.000.00

oó® o
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PROGRAMA GRUPO T o ta l OBSERVACIÓN

9 9  P a r t id a s  no  
a s ig n a b le s  a 400

58 ,235 ,700 .00

A p o rtes  a  en tid ad es  
d escen tra lizad as, asociaciones, una 
fundación, o rg an ism o s reg iona les  e 
in te rn ac io n ales: In s titu to  N acional 
de B osques; In s titu to  d e  Ciencia y 
T ecnología A grícolas; P arque 
N acional Laguna Lachuá; Fundación  
D efensores de la N atu ra leza; M osca 
del M ed ite rrán eo ; C entro  A grícola 
T ropical de Investigación  y 
E nseñanza; In stitu to  
In te ram erican o  de C ooperación 
p a ra  la A gricultura ; Com isión 
T rinac ional del P lan T rifin io  y  
Consejo A gropecuario  
C en troam ericano .

p r o g ra m a s 5 8 .2 3 5 .7 0 0 .0 0

T o ta l 6 5 0 .0 0 0 .0 0 0 .0 0

Ministéílí áé AfflÉiMfr RSñádffíá y Alimentación

OOiO
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MINISTERIO DE FINANZAS PUBLICAS 
GUATEMALA, C. A. 13 JUL 2022

Señor Ministro:

£ k .  ? A W -

-Q lA 'S S S ó

1516

De m anera atenta me dirijo a usted, con relación a su Oficio-DM -807-2022/AF de fecha 28 de junio  de 
2022, mediante el cual solicita incremento al techo presupuestario asignado al M inisterio a su cargo para 
el año 2023, por el monto de Q195,290,589 para cumplir con la sentencia judicial dictada por la Sala 
Prim era del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, expediente número 01011-2019-00214 la cual 
se encuentra firme a favor de la Em presa Fertilizantes M aya, S.A.

Al respecto, se informa que para la definición de los Techos Presupuestarios para la elaboración del 
Proyecto de Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023 y 
M ultianual 2023-2027, se tomó en consideración la proyección de las variables m acroeconóm icas 
presentadas por el Banco de Guatemala (Banguat) y la estimación de ingresos de la Superintendencia de 
A dm inistración Tributaria (SAT). Adicionalmente, en la distribución de los techos institucionales se 
contem plaron las asignaciones establecidas en la Constitución Política de la República de Guatem ala y 
leyes ordinarias.

En este sentido, se notificó el Techo Presupuestario Definitivo para el Ejercicio Fiscal 2023 y M ultianual 
2023-2027 que presenta para el próximo año, un incremento de Q416,949,500 en relación al Techo 
Presupuestario Preliminar.

Derivado de lo anterior, se recomienda al M inisterio de Agricultura, Ganadería y Alimentación evaluar 
la inclusión del requerimiento planteado en su Anteproyecto de Presupuesto Egresos para el Ejercicio 
Fiscal 2023, considerando el techo presupuestario que les fue asignado, tal como se indicó en los Oficios 
núm eros 1043 de fecha 27 de mayo de 2022 de este Despacho Superior; DTP-DEPRED-970-2022 de 
fecha 25 de mayo de 2022 y D TP-D EPRED -1461-2022 de fecha 12 de ju lio  de 2022 de la Dirección 
Técnica del Presupuesto.

Es importante indicar que, en el Artículo 74 Bis del Decreto número 101-97 del Congreso de la 
República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, estipula que en los casos en que el Estado tenga 
que pagar obligaciones que sean exigibles por la vía ejecutiva, las Entidades de la Adm inistración 
Central, están obligadas a solventar con carácter urgente el pago correspondiente con los créditos que 
sean aprobados en su respectivo presupuesto.

Su Despacho

FJVM/nmar
e ° o

I
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O ficio  núm ero D T P -D E P R E D -1461-2022 

Expediente núm ero 2022-49522 
12 de ju lio  de 2022

Licenciado
A lvaro  G onzález Ricci 

M inistro  de F inanzas Públicas 
Su D espacho

Señor M inistro:

De m anera aten ta  nos dirigim os a usted, con relación al O ficio-D M -807-2022/A F de fecha  28 de ju n io  de 
2022, m ediante el cual el M inisterio  de A gricultura, G anadería y A lim entación so lic ita  increm ento  al 
techo  presupuestario  asignado a esa Entidad para el año 2023, por el m onto de Q 195,290 ,589  para 
cum plir con la sen tencia  jud ic ial dictada por la Sala Prim era del T ribunal de lo C ontencioso  
A dm inistrativo , expedien te  núm ero 01011-2019-00214 la cual se encuentra firm e a  favo r de la E m presa 
Fertilizantes M aya, S.A.

Al respecto , se inform a que para  la definición de los Techos P resupuestarios para  la elaboración  del 

Proyecto  de Presupuesto  G eneral de Ingresos y Egresos del Estado para el E jercicio  F iscal 2023 y 
M ultianual 2023-2027, se tom ó en consideración la proyección de las variab les m acroeconóm icas 

presen tadas por el B anco de G uatem ala (B anguat) y  la estim ación de ingresos de la S uperin tendencia  de 
A dm inistración T ribu taria  (SA T). A dicionalm ente, en la distribución de los techos institucionales se 
contem plaron  las asignaciones establecidas en la C onstitución Política de la R epública de G uatem ala y 
leyes ordinarias.

De conform idad con lo anterior, se defin ieron los Techos Presupuestarios de todas las E ntidades Públicas, 
y en el caso  del M inisterio  de A gricultura, G anadería y  A lim entación, m edian te  O ficio  núm ero 

1249 del M inisterio  de F inanzas Públicas de fecha 15 de ju n io  de 2022, se no tificó  el T echo 
Presupuestario  D efin itivo  para el E jercicio Fiscal 2023, que presenta un increm ento  de Q 4 16,949,500 en 
relación al T echo Presupuestario  Prelim inar. /

D erivado de lo m anifestado, se recom ienda al M inisterio  de A gricultura, G anadería  y  A lim entación  
evaluar la inclusión del requerim iento  planteado en su A nteproyecto  de P resupuesto  E gresos para  el 
E jercicio  Fiscal 2023, considerando el techo presupuestario  que les fue asignado, tal com o se indicó en 
los O ficios núm eros 1043 de fecha 27 de m ayo de 2022 del D espacho Superior del M inisterio  de F inanzas
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Es im portante indicar que el A rtículo  74 Bis del D ecreto núm ero 101-97 del C ongreso  de la R epública de 
G uatem ala, Ley O rgán ica  del P resupuesto, estipula que en los casos en que el Estado tenga  que pagar 
ob ligaciones que sean exigib les por la vía ejecutiva, las Entidades de la A dm inistración  C entral, están 
ob ligadas a so lventar con carácter urgente el pago correspondiente con los créd itos que sean aprobados en 
su respectivo  presupuesto.

Sin o tro  particular, nos suscrib im os de usted, deferentem ente,

^e ivjáno López Perez 
tseso r cíe Presupuesto

Lie. Felipe José V illa toro  M orales 
Jefe del D epartam ento  de Program ación 
Presupuestaria  de Seguridad y D efensa

lo sé  HUÍ» w e Atana
Director Técnico del Presupuesto

F V /n m a r 8 a . A venida 20 -5 9  Z ona 1, C e n tro  Cívico, G u a te m a la  

PBX: 2 3 7 4 -3 0 0 0
EXT: 11700
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R E C E PC IÓ N  VENTANILLA

Despacho Ministerial

O ficio-D M -807-2022/A F  

G uatem ala, 28 de  ju n io  de 2022

S eñor M inistro:

2¿>2¿ -  
Con un  a te n to  sa lu d o  m e d irijo  a u sted , con el o b je to  de in d ica r  q u e  e s te  M in iste rio  d e b e  d a r  

cu m p lim ien to  a la sentencia judicial dictada por la Sala Primera del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, dentro del expediente número 01011-2019-00214 (copia 

a d ju n ta ), p ro m o v id a  p o r  la en tid a d  F ertiliz an te s  M aya, Sociedad A nónim a. Dicha se n te n c ia  se 

e n c u e n tra  firm e p o r la can tid ad  d e  c ien to  n o v en ta  y  cinco m illones d o sc ien to s  n o v e n ta  mil 

q u in ien to s  o ch en ta  y  n u ev e  q u e tza les  exactos (Q.195,290,589.00).

R azón p o r  lo cual, re sp e tu o sa m e n te  so lic ito  su valioso  ap o y o  a efec to  de q u e  se  a m p lié  el 

m o n to  to ta l de  los tech o s  a p ro b a d o s  p a ra  e s ta  In stituc ión , p a ra  el e jerc ic io  fiscal 2023 , con el 

fin de  c o n ta r  con el e sp ac io  p re s u p u e s ta r io  q u e  p e rm ita  d a r  cu m p lim ien to  a la se n te n c ia  

jud icial en  m ención .

Es im p o r ta n te  in d ica r que, con re lac ió n  a e s te  co m p ro m iso , el M in isterio  de  A gricu ltu ra , 

G anadería  y  A lim en tación  p re se n tó  a n te  el M in isterio  de  F inanzas Públicas, u n a  so lic itu d  de 

m odificación  tip o  in te r in s titu c io n a l (INTER) en  ex p e d ie n te  con Oficio D M -605-2022 /A F  del 

03 de  m ayo de  2022.

A gradeciendo  de a n te m a n o  su apoyo, m e su sc rib o  con  m an ifes tac io n es  de  mi co n sid e rac ió n  

y  estim a,

D efe ren tem en te , 

DIRECCIÓN TÉCNICA DEL PRESUPUESTO
R E C IB ID O

Licenciajao

Alvaro González Ricci
ro de  F inanzas Públicas 

Su D espacho

oo#o
www.maga.gob.gt

Jo sé  Ángel)
M inistro 

G an ad ería  y Al imentación
VICEMINISTERICD

AREA ADMINISTRACION FINANCIERA

7ma avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca

Teléfono: 2413 7000, extensión 7077

o
í

http://www.maga.gob.gt
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GUATEMALA, C .A

SA LA  P R IM E R A  D E L  T R IB U N A L  D E  L O  C O N T E N C I O S O  

A D M IN IS T R A T IV O . G U A T E M A L A , V E I N T I D Ó S  D E  E N E R O  D E  

D O S  M IL  V E I N T I U N O .--------------------------------------------------------------------------------

E s te  tribunal en  con tinu idad  de funciones, en  acatam ien to  a lo  o rd en a d o  en  acta 

cuaren ta  y cinco guión  dos m il d iecinueve (45-2019), co rre sp o n d ie n te  a la sesión

en  curso , a la o p in ió n  consu ltiva  em itida p o r  la C orte  de C o nstituc iona lidad  el

y siete gu ión  dos m il d iecinueve (5477-2019), y el artículo  71 de la  Ley del

O rgan ism o Judicial, este T rib u n a l se in tegra p o r  los suscritos.-----------------------------

Se tiene  a la v ista  p a ra  d ictar S E N T E N C I A , el p ro ce so  con tenc ioso  

adm inistrativo  arriba iden tificado , p ro m o v id o  p o r  la en tid ad  F E R T I L I Z A N T E S  

M A Y A , S O C IE D A D  A N Ó N I M A  co n tra  el M I N I S T E R I O  D E  

A G R I C U L T U R A ,  G A N A D E R I A  Y  A L I M E N T A C I Ó N ,  p or haber dictado 

la reso lución  n ú m ero  A G  g u ió n  s e is c ie n to s  s e s e n ta  y  s ie te  g u ió n , d o s  m il 

d ie c in u e v e  (A G-667-2019) de  fecha quince de julio de dos m il d iecinueve. 

A ctu a ro n  den tro  del p ro ceso : C O M O  -P A R T E  A C T O R A : la en tidad 

F E R T I L IZ A N T E S  M A Y A , S O C IE D A D  A N Ó N IM A , estu v o  rep resen tad a  

p o r  el P erito  C o n tad o r J o sé  A d án  O rellana  Callejas, qu ien  ac tuó  bajo  la d irección  

y  procuración del abogado M ilton Guillermo Miranda Ramírez; C O M O  P A R T E  

D E M A N D A D A :  E L  M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A ,  G A N A D E R I A  

Y  A L IM E N T A C IÓ N , se h izo  rep resen ta r p o r  el em presario  M ario  M éndez  

M on teneg ro , sustitu ido p o s te rio rm en te  p o r  e l.L icendado  en  ciencias po líticas Jo sé  

Á ngel L ópez  C am poseco , su stitu ido  u lte rio rm en te  p o r  el in gen ie ro  en  ciencias 

agrícolas O scar D av id  B onilla  A guirre  quien  ac tuó  bajo  la d irecc ión  y p ro cu rac ió n

ex traord inaria de  la C orte  S u p rem a de  Justic ia  de fecha  o n ce  de  o c tu b re  del año

ocho  de o c tu b re  de dos m il d iecinueve, exped ien te  c inco  m il cu a tro c ien to s  se ten ta
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de los abogados O scar D am ián  O ch o a  C ruz, Sigrid Sharleth  del Cid B arrios y .

M abelyn Sofia L ópez  Lanuza; p o r  m in is te r io  d e  la  ley  la P R O C U R A D U R IA  

G E N E R A L  D E  L A  N A C IO N , se hizo rep resen ta r p o r  el abogado Jo sé  Raúl

A sturias San Jo sé  y A bim ael E n riq u e  M acario A gustín ; com o P e r s o n a  c o n  

In te r é s  E l  C ré d ito  H ip o te c a r io  N a c io n a l  d e  G u a te m a la  se h izo  represen tar

p ro cu rac ió n  p ro fesional.-------------------------------------------------------------------------------------

D e l estud io  de las actuaciones judiciales se d esp ren d en  los siguientes resúm enes:

L a en tidad  d em an d an te  p o r  m edio  de su rep resen tan te  legal m anifestó  que

Fideicom iso  F o n d o  N acional de D esarro llo  (F O N A D E S ), p o r  el p residen te  de la 

R epública el vein ticuatro  de agosto de dos m il seis, lo  cual consta  en E scritu ra  

Pública n úm ero  trescien tos ochen ta  y o cho  (388), de  fecha vein tinueve de

noviembre de dos inil seis, modificada por algunas Hscrituras Públicas

especialm ente la E scritu ra  Pública tre in ta  y nu ev e  (39) de fecha vein tinueve de 

m arzo de  dos m il doce, au torizada p o r la  N o ta ria  M ylenne Y asm ín M o n zó n  

L etona, E sc rib an a  de C ám ara y de G o b iern o , constituyéndose  com o Fiduciario el 

B anco E l C rédito  H ipo tecario  N acional de G uatem ala, el F ideicom iten te  (sic) y el 

F iduciario  el E s tad o  de G uatem ala. C on tinuo  m anifestando  que el F ideicom iso se 

constituyó  p o r  la can tidad  de qu in ien tos m illones (Q .500.000.000.00) y

5 3

H errera  G onzá lez , quien actuó  bajo su p rop ia  d irección  y p rocuración  y la de los 

abogados V íc to r A taúlfo  T aracena G irón , Ju lia  D arin a  Ríos R odas, A nder Iñ ak i.

p o r el abogado Carlos E nrique  Reynoso P o itev in , en  calidad d e  M andatario  

E special Jud icial con  R epresen tación , quién actuó  bajo  su p ro p ia  d irección y

D E L  C O N T E N I D O  D E  L A  D E M A N D A :

m edian te  A cu erd o  G ubernativo  del G o b ie rn o  de la R epública núm ero  

cuatrocien tos cuaren ta  y ocho  guión  dos m il seis (448-2006), fue creado el

I
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p o ste rio rm en te  se am plió  a novecien tos m illones (Q . 900.000.000.00), con  el 

ob jeto  de F in a n c ia r  y A d m in is t r a r  e l m is m o  f id e ic o m is o  y p a r a  la  a d m in is t r a c ió n

p o b reza  y ex trem a p o b reza  del país, incluyendo su  p rep arac ió n , p re-inversión , 

evaluación, m o n ito reo  y dem ás actividades que g aran ticen  la eficiencia, efectiv idad 

y transparencia , en  la ejecución del fideicom iso. Q ue  pa ra  el efec to  p o d rá  absorber- 

derechos y obligaciones adquiridos p o r  otras entidades p ro v en ien te s  de co n tra to s  

que estas hayan suscrito  y que se en cu en tren  v igentes hasta  su  to ta l finalización, 

así com o recib ir los recursos financieros y b ienes que así co n sid e ren  conven ien tes, 

na tu ra lm en te  en  cada m odificac ión  de  escritura, se m odificaba  el F id e ico m iso  y se 

am pliaba el P atrim on io  y adem ás, se am pliaba el ob jeto . A rg u m en tó  que  en 

consecuencia  m ed ian te  E sc ritu ra  Púb lica  n úm ero  cien to  v e in te  (120), de  fecha

dieciséis de septiembre de dos mil once, ante los oficios de la N otaria Mylenne

Y asm ín  M o n zó n  L etona, en  la Segunda C lausula se efec túo  u n a  m o d ificac ió n  en 

el cum plim iento  del acuerdo  gubernativo  c incuen ta  gu ió n  dos m il on ce  (50-2011), 

en  cuan to  al pa trim o n io  F ide icom etido  y se am plía en  u n  m il se tec ien to s  m illones 

de quetzales (Q  1,700.000.000.00), que m ed ian te  la escritu ra  n ú m ero  tre in ta  y 

nueve (39) de fecha vein tisie te  de  m arzo  de dos m il doce , se m o d ificó  en  cuanto

al objeto y se estableció que tam bién ee ampliaba g 1 mismo CU «elación, a la com pra

de fertilizantes p a ra  en tregar en  cuatro ' regiones p rev iam en te  d e te rm inadas y que 

para  la selección de las o fertas de p ro v eed o res  del fertilizan te  se  pub licaría  even to  

de  licitación en  el sistem a de G uatecom pras. In d icó  que p a rtic ip ó  en  el ev en to  de 

licitación identificado  co n  el n ú m ero  L IC  g u ió n  B IE  g u ió n  cero  d o s  g u ió n  dos m il 

quince (L IC -B IE -002-2015) re lac ionado  co n  "C O M P R A  D E  F E R T IL IZ A N T E S

e inversión  pa ra  la ejecución  de p rog ram as y p royectos que m ejo rarían  el n ivel de 

v ida y las condiciones económ icas y sociales de la  p o b lac ió n  m ás vu lnerab le  a la
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P A R A  U SO  A G R ÍC O L A , 2 0 1 5 “, num ero  de operac ión  de G uatecom pras N O G  

tres m illones setecien tos sesen ta  y seis m il setecien tos c incuenta y seis (N O G  

3766756), del even to  an tes indicado se dio origen a la celebración de  varios 

co n tra to s  com o los siguientes: A D  guión  cero  seis gu ió n  dos m il quince (A D -06- 

2015), A D  gu ión  cero siete gu ión  dos m il qu ince  (A D -07-2015), A D  guión  cero 

o cho  guión  dos m il quince (A D -08-2015), y A D  gu ión  cero  nueve gu ión  dos mil 

quince (A D -09-2015), todos de fecha vein titrés de abril de dos m il quince, los 

cuales fueron  suscritos con  el C rédito  H ipo tecario  N acional de G uatem ala, en 

calidad d e  Fiduciario  del F ideicom iso “F o n d o  N acional de D esarro llo” - 

F O N A D E S - y m i rep resen tada  eiltidad Fertilizan tes M aya, Sociedad A nónim a. 

C o n tin ú o  ind icando  que en  el p rim er con tra to  co n sta  la necesidad  que se tuvo de

adquirir u n  lo te  denom inado  L o te  U n o  de trescien tos dieciséis m il cien (316,100) 

sacos de fertilizantes los cuales fueron  p rev iam en te  adjudicados a la entidad 

dem andan te , que  m ed ian te  ese co n tra to  la en tidad  ac to ra  se obligó a entregar esa 

can tidad  de sacos de fertilizantes eh  bodegas que se estab lecieron  para el efecto, 

M anifestó  que se estab lecieron  fases de cum plim ien to  a la entidad dem andante, 

P rim era  Fase en trega to tal de los fertilizantes en  las B odegas Regionales lo cual se

tenía que justificar m ed ian te  docum entación  que  generara  la U nidad  E jecu to ra  

medlancQ n.ctfl.9 de del Fertilizante «crj citdti bodega regional, dictamen O

acta de la un idad  técnica y d ictam en de la U n idad  de A dm in istrac ión  del F o n d o  

N acional de D e sa rro llo /C o n tin ú o  m anifestando  que la en tidad  Fertilizantes Maya, 

Sociedad A n ó n im a  se com prom etió  a en tregar facturas a favor del F o n d o  

N acional de D esarro llo  p o r  la cantidad de c incuen ta  y seis m illones setecientos 

cuaren ta  y siete m il seiscientos vein ticinco  quetzales (Q .56.747.625,00); en  la 

segunda fase se estableció la necesidad del traslado de los fertilizante de las



bodegas regionales a los p u n to s  de d istribuc ión  a n ivel m unic ipal, d o n d e  se exigió 

tam bién  la C onstancia  d e  T raslad o  d e  F e r t i l iz a n te s ,  q u e  e n  c a s o  d e  c o n t in g e n c ia s  

los pagos se harían  a través de liqu idaciones de la en trega  d e  fertilizan tes a los 

p u n to s  de d istribución , m ed ian te  justificación que generara  la U n id ad  E jecu to ra , 

que adem ás se obligó a la en tidad  ac to ra  a co n stitu ir  garan tía  de  cu m p lim ien to  de 

co n tra to  equivalente al diez p o r  c ien to  del con tra to . In d icó  que en  el co n tra to  A D  

gu ió n  cero  siete gu ión  dos m il qu ince  (A D -07-2015) c o n  las m ism as cond ic iones 

y con tra tan tes se les ad jud ico  y requirió  la  en trega de  u n  lo te  d e  fertilizantes 

denom inado  L o te  D o s  y que co n stab a  de tresc ien tos v e in te  m il no v ec ien to s  

(320,900), sacos de fertilizante, p o r  u n  m o n to  de c in cu en ta  y seis m illones 

setecien tos once  m il o ch o c ien to s  ve in tiocho  quetzales (Q .56 ,711.828.00). /  

C o n tin u o  ind icando  que co n  el co n tra to  A D  gu ió n  cero  o ch o  g u ió n  dos m il quince 

( A D -08-2015) , se  les requ irió  la  en trega  de u n  lo te  de fertilizan tes d en o m in ad o

L o t e  Tres y que com prendió la entrega de doscientos veintinueve m il (229,000) 

sacos de fertilizantes p o r  u n  m o n to  de  cuaren ta  m illones tre sc ien to s  c in cu en ta  y 

tres m il setecientos seis quetzales (Q . 40,353.706.00). P o r  ú ltim o  co n  el co n tra to  

A D  gu ión  cero nueve g u ió n  dos m il qu ince  (A D -09-2015), se requ irió  la  en trega 

de u n  lo te  de fertilizantes d en o m in ad o  L o te  C uatro  que  c o m p re n d ió  la en trega  de 

doscien tos tre in ta  y cuatro  m il (234,000) sacos de fertilizan tes p o r  u n  to ta l de

c u a r e n ta  y  tre s  m i l lo n e s  t r e s c ie n t o s  v e in t in u e v e  m il  n o v e c i e n t o s  t r e in ta  quetzales 

(Q . 4 3 ,3 2 9 .9 3 0 .0 0 ) ." A r g u m e n tó  q u e , c o m o  a c r e d itó  c o n  a c ta s  d e  r e c e p c ió n  d e

entrega  de  fertilizantes, actas de  la  U n id ad  E jecu to ra , F ac tu ras em itidas a fav o r del 

F o n d o  N acional de  D esa rro llo  y d em ás d o cu m en to s, la  en tid ad  F ertilizan tes  M aya, 

Sociedad A n ó n im a  en  el m es de  ab ril de  dos m il qu ince, en treg ó  la to ta lid ad  de 

fertilizantes, in d ep en d ien tem en te  de l oficio D E  gu ió n  F O N  g u ió n  qu in ien tos

vJ j
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vein tiuno  guión  diez guión dos m il quince (D E -F O N -521-10 -2015), de fecha doce  

de o c tu b re  de dos m il quince, del F o n d o  N ac io n al d e  D esarro llo  en  el que brinda 

u n  in fo rm e  com pleto  de las actas finales de  recepc ión  de fertilizante dos m il 

quince, de  los L o tes U no , D os, T res y C uatro , que fue m ed ian te  contingencia  de 

fertilizantes solo para  el L o te  C uatro , m ás de setecien tos seten ta  y seis mil 

setecien tos c incuen ta  quetzales (Q ,776,750.00), y hab iendo  garantizado el 

cum plim ien to  la can tidad  de ciento  n o v en ta  y siete m illones ciento cuaren ta  y tres 

m il och en ta  y nueve quetzales (Q .197,143.089,00), de los cuales la entidad 

dem andan te  solo ha  recib ido en pago  la cantidad de u n  m illón  ochocien tos 

c incuen ta  y dos m il qu inientos quetzales ( Q . l ,852.500.00), p o r  lo que se le ha 

dejado de pagar a la entidad Fertilizantes M aya, Sociedad A nónim a la can tidad  de

ciento  n o v en ta  y cinco m illones doscien tos n o v en ta  m il qu inientos o ch en ta  y 

nueve quetzales ( Q . l95,290,589.00), que d eb ie ron  ser pagados qu ince días después 

de la entrega del fertilizante en  cada con tra to  tiem po  que ya transcurrió  en  dem asía 

y com o m ínim o deb ieron  ser cancelados el doce  de  o c tu b re  de dos m il quince, 

fecha en que el F o n d o  N a c io n a l 'd e  D esarro llo  realizó in fo rm es finales de 

recepción , evidenciándose el ánim o de perjud icar en  el pa trim on io  a la entidad

dem andan te . M anifestó  que en los co n tra to s  iden tificados co n  anterioridad  se 

csianiccio en la clausula u a c itim  P rim era  que cualquier con troversia  se debería  de

reso lver p rev iam en te  m ed ian te  la conciliación y de n o  ser resuelta n inguna 

situación  m edian te  esta vía, los con tra tan tes  se som eterían  a las leyes y 

p ro ced im ien tos  de  la Ley de G uatem ala. C o n tin ú o  m anifestando  que es 

im p o rtan te  destacar que si b ien  es cierto los co n tra to s  son  de fecha vein titrés de 

abril de dos m il quince, y el pago p o r  la en trega  debió  ser a partir del doce  de 

oc tub re  de  dos m il quince, tiem po en  el cual los actuales rep resen tan tes del C om ité

P R O C E S O  01011-2019-00214

O fic ia l 3

P á g in a  6  d e  44



, ^ O J %

P R O C E S O  01011-2019 -00214  

O fic ia l 3 

P á g in a  7 d e  44

GUATEMALA, C.A.

T éc n ic o  y los M iem bros A ctuales de la U n idad  E je cu to ra  del F o n d o  N ac io n a l de  ̂

D e s a r r o l lo  n o  f u e r o n  lo s  q u e  s u s c r ib ie r o n  y  a d o p ta r o n  la  o b l ig a c ió n ,  es  n e c e s a r io  

advertir que la ob ligación n o  es del G o b ie rn o  de tu rn o  sino  la ob ligación  del pago 

es del E stad o  del cual ellos fo rm an  p a rte  en  el M inisterio  d e  A gricu ltu ra , G anadería  

y  A lim entación . In d icó  que co n  n o ta  de fecha o ch o  de  m arzo  de  dos m il dieciséis 

enviada al D irec to r  del F o n d o  N ac io n a l de D esarro llo  licenciado  A n íb a l R uano ,

en  la cual se ad jun tan  to d o s los d o cu m en to s  relativos al im pago , se  estab lece que 

n o  están  cum pliendo  co n  sus funciones. A sim ism o deviene co n  m ay o r g rado  de

com plicación  para  la en tidad  Fertilizan tes M aya, Sociedad A n ó n im a  es que  desde 

el diecisiete de julio de dos m il quince, según oficio  D E  guio F O N  guión 

tresc ien tos seten ta  y tres gu ió n  cero  siete gu ión  dos m il qu ince (D E -F O N -3 7 3 -0 7 - 

2015), se solicitó a su rep resen tad a  que  no  suspend iera  la  en trega  d e  fertilizan tes, 

y que el pago del m ism o estaba respaldado  co n  la co n stan c ia  de  D isp o n ib ilid ad

Presupuestaria C D P guión veinticuatro m illones doscientos cuarenta y seis mil

ciento  cuaren ta  y ocho  (C D P -24246148), sin em bargo  aú n  co n  d ich o  resp a ld o  solo 

se engañó  a la en d d ad  d em an d an te  y no  se le efectuó  el pago . A u n a d o  a lo an te rio r 

el qu ince de abril de dos m il dieciséis co n sta  que el M in istro  an u n c ió  el cierre del 

F o n d o  N acional de D esarro llo  en  n o v iem b re  de dos m il dieciséis, s in  cu m p lir co n  

las obligaciones contraídas lo  que  h ace  necesaria la p resen te  d em anda . C o n tin ú o

in .d icz.ndO que con  fecha diecinueve de m aiso  de dos m il .diecinueve, prsoentó

solicitud de pago  al M in istro  de  A gricultura, G anadería  y A lim en tac ió n  p o r  la 

can tidad  de c ien to  n o v en ta  y cinco  m illones doscien tos n o v e n ta  m il qu in ien tos 

och en ta  y nueve quetzales (Q .195,290.589.00). Q u e  c o n  fecha sie te  de jun io  de 

dos m il diecinueve, fue no tificado  de  la reso lución  de fecha cua tro  de jun io  de dos 

mil d iecinueve, en  la cual el M inisterio  resolvió  en  sen tido  nega tivo  la  p e tic ión
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efectuada  p o r  la entidad Fertilizantes Maya, Sociedad A n ó n im a m anifestando  que/ 

no  es posib le  acceder a lo requerido  con  el a rgum en to  que no  hay p resupuesto  

para  cum plir co n  dicho pago  y p o rq u e  el pago co rresp o n d e  al F o n d o  N acional de i 

D esarro llo  que ya está fenecido y se encuen tra  en  liquidación, C o n tra  dicha 

reso luc ión  en  fecha  doce de junio de dos m il d iecinueve, se p resen tó  recu rso  de 

reposic ión , el cual m edian te  reso lución  de fecha qu ince  de julio de dos m il 

d iecinueve, identificada con  el núm ero  A G  gu ió n  seiscientos sesen ta  y siete guión 

dos m il diecinueve (A G -667-2019) el M inisterio  declaró sin lugar el recurso  de 

reposición , F u n d am en tó  en  derecho  sus p retensiones, o freció  m edios de p ru eb a  y 

solicitó que al em itirse la sen tencia  que  en derecho  co rresp o n d e, se declare con 

lugar la dem an d a  p lan teada p o r  la en tidad  F E R T I L IZ A N E S  M A Y A ,

S O C IE D A D  A N Ó N IM A , a través de su  rep resen tan te  en  con tra  del 

M I N I S T E R I O  D E  A G R IC U L T U R A , G A N A D E R IA  Y

A L I M E N T A C I Ó N ,-------------------- -----------------------------------------------------------------

D E  L A  C O N T E S T A C IO N  D E  L A  D E M A N D A :---------------------------------------

/ E L  C R É D I T O  H I P O T E C A R I O  N A C IO N A L  D E  G U A T E M A L A , a 1 

evacuar la audiencia que le fuera conferida  con  carácter de em plazam iento

co n testo  la d em anda en sen tido  negativo e in te rp u so  las excepciones peren torias 

de! a )  " P R E S C R I P C I O N  D E L  D E R E C H O  D E  C O B R O  D E  L A

E N T I D A D  A C T O R A ” ; b ) « I N E X IS T E N C IA  D E  F A L T A  D E  

J U R ID IC ID A D  E N  L A  R E S O L U C IÓ N  C O N T R O V E R T ID A ” ; y  c) 

« IM P O S IB IL ID A D  M A T E R IA L  D E L  T R IB U N A L  D E  L O  

C O N T E N C I O S O  A D M IN IS T R A T IV O  P A R A  C O N D E N A R  A L 

M I N I S T E R I O  D E  A G R IC U L T U R A , G A N A D E R ÍA  Y 

A L IM E N T A C IÓ N  A L  P A G O  Q U E  P E R S IG U E  L A  E N T ID A D  A C T O R A
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D E L  P R E S E N T EP O R  M E D I O  D E L  P R E S E N T E  P R O C E S O  C O N T E N C I O S O

A D M I N I S T R A T I V O ” . E n  r e la c ió n  a  la  c o n te s ta c ió n  d e  la  d e m a n d a  m a n i f e s tó

que estim a que los derechos de co b ro  que se derivan  de los cu a tro  co n tra to s  que 

la en tidad  ac to ra  cita y aco m p añ a  a su  dem anda, celeb rados en tre  su  rep resen tad o , 

en  su  calidad de fiduciario del F ideicom iso  de A d m in is trac ió n  e In v ers ió n  

denom inado  F o n d o  N ac io n a l de  D esarro llo  h an  p rescrito . Q u e  la enddad  

d em an d an te  en  n ingún m o m e n to  h a  logrado  acred itar q u e  si ejerció su  d e rech o  de 

co b ro  den tro  del p lazo  que co rre sp o n d e  y adem ás, n o  co n sta  que  el M in isterio  de 

A gricultura, G anadería  y A lim en tac ió n  haya reco n o c id o  la d eu d a  que  se reclam a, 

p o r  lo que desde el p u n to  de  v ista  legal la p rescrip c ió n  no  fue in te rru m p id a . Q u e  

es fácil darse cuen ta  que ya tran scu rrie ro n , so b rad am en te , m ás de  los dos años 

señalados en el artículo 104 de  la L ey  de C on tratac iones del E s ta d o  p a ra  que  la 

en tidad  Fertilizantes M aya, Sociedad  A n ó n im a  realizara las acciones p e rtin en te s ,

legales y adecuadas para lograr el cobro de la cantidad pretendida, por lo que la

prescripción  liberatoria  o ex tin tiva  ya corrió  a favor del M in isterio  de A gricu ltura , 

G anadería  y A lim entación. A rg u m en tó , que la  reso luc ión  em itida  p o r  el M inisterio  

de  fecha quince de julio de dos m il diecinueve, iden tificada  com o  A G  guión 

seiscientos sesenta y siete gu ión  dos m il d iecinueve (A G -6 67-2019) q u e  es la 

reso lución  con tro v ertid a  d en tro  de l p ro ceso  co n ten c io so  ad m in istra tiv o  j está

revestida de juridicidad, lo que Hace im.piíocedonte el ptoeonte proceso, Continúe? 

argum en tando , que la en tidad  d em an d an te  debió estab lecer en  el m em o ria l de 

dem anda las supuestas evidencias o razones que su s ten ta ran  la falta de  juridicidad 

en  la  reso lución  co n tro v ertid a , lo cual n o  ocurrió . A dem ás, la  e n tid ad  ac to ra  no  

h izo  n ingún  razonam ien to  lógico  y juríd ico  en  la d em an d a  que in icia  el p ro c e so  en  

que fu n d am en te  su a firm ación  de “ L A  J U R ID IC ID A D  Y  L E G A L ID A D

L 2 - 3



V IO L E N T A D A  P O R  L A  E N T ID A D  D E M A N D A D A ” . Ind icó , que d u ran te  

todo  el trám ite  del expedien te  adm inistrativo  se cum plió  con to d o s los requisitos, 

p lazos y p ro ceso s que establecen tan to  la Ley de C on tratac iones del E stad o  com o 

la Ley de lo C on tencioso  A dm in istra tiva , d en o tan d o  u n a  total transparencia  en el 

desarro llo  del p ro ced im ien to  adm inistrativo y hab iéndo le  concedido  a la entidad 

actora, den tro  del expediente, la o po rtun idad  de defensa y el uso  de todas las 

facultades que dichas leyes conceden  para hacer valer sus derechos e intereses. P o r  i 

ú ltim o m anifestó , que en  el p resen te  caso, al T rib u n a l le será im posib le  p o d er 

cum plir c o n  las petic iones de sentencia que fueron  transcritas en  el m em oria l de 

dem anda po rq u e, en el rem o to  caso que sea p ro ced en te  la dem anda, el pago 

p re ten d id o  p o r  la entidad dem andan te  no  p u ed e  hacerse  en fo rm a de  condena

directa, com o se pide en la dem anda, sino que el m ism o debe ser p resupuestado , 

para  u n  subsiguien te  ejercicio fiscal, p o r  p a rte  del M inisterio  de  A gricultura,

G anadería  y A lim entación . Q ue esa cuestión , p o r m uy sim ple que parezca, hace

que la Sala, se vea  im posibilitada de p o d e r acceder a las peticiones de condena

form uladas p o r  la dem andan te. Se fundam en tó  en  derecho , o freció  m edios de

p ru eb a  y solicitó que al d ictar la sen tencia  que  en  derecho  co rresponda  se declaren

con lugar las excepciones perentorias interpuestas y sin lugar la demanda 

íntoipuoota por la entidad i'crüUzautcs Maya, Sociedad Anónima.----------------------

M I N I S T E R I O  D E  A G R IC U L T U R A , G A N A D E R IA  Y  

A L IM E N T A C IÓ N , p o r  m edio  de su titular, co n testó  la dem anda en  sentido 

negativo, argum en tando  que el F ideicom iso F o n d o  N acional de D esarro llo  - 

F O N A D E S - está  iniciando el p ro ceso  de liquidación, en  la cual la C om isión  

L iquidadora establecerá los saldos deudores, y p o ste rio rm en te  solicitara al 

M inisterio  de F inanzas Públicas el traslado de  ese m o n to  para  cancelar

P R O C E S O  01011-2019-00214

1 O fic ia l 3

P á g in a  10 d e  44



GUATEMALA, CA.

adeudado , si fuere el caso. In d icó  que  para  el M inisterio  de  A gricu ltu ra , G anadería  

y A lim en tación  es to ta lm e n te  im p o s ib le  c a n c e la r  lo  s o l ic i ta d o  p o r  la  e n t id a d  

FertilÍ2 antes M aya, Sociedad A nón im a, en  p rim er lugar p o rq u e  n o  existe la  certeza 

que el.re lacionado fertilizante fue recib ido  p o r  el F o n d o  N ac io n a l de D esarro llo , 

en  segundo lugar el m o n to  su p u estam en te  adeudado  es m uy  elevado del cual el 

M inisterio  no  cuen ta  co n  la  respec tiva  partida .p resupuestaria  y  la  c u o ta  respectiva, 

y en  tercer lugar p o rq u e  co rre sp o n d e  a la C om isión  L iq u id ad o ra  del F ideicom iso  i 

estab lecer los saldos deudores p a ra  efectuar u n a  sola p e tic ió n  al M in isterio  de 

F inanzas, del traslado de la to ta lidad  d e  lo adeudado  a  los d ife ren tes p roveedores. 

C oncluyó m anifestando  que al M inisterio  en  su  calidad de F id e ico m iten te , le es 

im p ro ced en te  cancelar a  la en tidad  Fertilizan tes M aya, S ociedad  A n ó n im a, lo 

supuestam en te  adeudado , h asta  que  no  se tenga el in fo rm e  final de  la C om isión  

L iquidadora del F ideicom iso  F o n d o  N acional de D esarro llo . F u n d a m e n tó  en

derecho sus pretensiones, ofreció m edios de prueba y solicitó que se declare sin 

lugar la dem anda p lan teada  y com o  consecuencia  se co n firm e  la reso lu c ió n  que se )

con trov ierte .-------------------------------------------------------------------------------------------------------

L A  P R O C U R A D U R ÍA  G E N E R A L  D E  L A  N A C I Ó N , p o r  m ed io  del 

p e rso n ero  de la nación , c o n te s tó  la  d e m a n d a b a  sen tido  negativo  y m an ifestó , que 

el p resen te  p roceso  con ten c io so  adm inistrativo  tuvo o rig en  to d a  vez , que  la

en tidad  dem andan te  argumentó haber agotado la fase administrativa en relación 

al incum plim ien to  del co n tra to  suscrito  en tre  am bas partes. •'Q ue la en tidad

recu rren te  ap o rtó  los d erech o s del co n tra to  an te rio rm en te  re lac ionado  a la  en tidad  

dem andada. Señaló que la  en tidad  d em andada  n o  le da  n in g u n a  so luc ión , sino 

sim plem ente le ind icó  en  la reso luc ión  co n trovertida  que n o  ex iste  d isponib ilidad  

p resupuestaria  pa ra  realizar el pago  solicitado, p o r  lo  que  n o  cum plió  co n  las
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obligaciones p roven ien tes  del con tra to  co rrespond ien te . Ind icó , que al efectuar.el 

análisis respectivo , es im p o rtan te  señalar el con ten ido  del artículo 1517 del Código 

Civil, el cual establece: ''Hay Contrato cuando dos o más personas convienen en mar, 

modificar o extinguir una obligación.". A sim ism o el artículo 1520 del m ism o cuerpo  

legal, preceptúa: "Desde que se perfecciona un contrato obliga a los contratantes a l 

cumplimiento de lo convenido, siempre que estuviere dentro de las obligaciones legales relativas a l 

negocio celebrado, y  debe ejemtarse de buena Je y  según la común intención de las partes.", 

A rgum en tó , que  en  ese sen tido , la entidad dem andan te  m anifestó  que el M inisterio 

incum plió  con  el con tra to  celebrado, p o r  lo  que considera  que el M inisterio  de 

A gricultura, G anadería  y A lim entación  debe o tiene la ob ligación de hacer efectivo 

el pago, ya que el solo hecho  de ind icar que n o  tiene d isponibilidad presupuestaria

no  la libera de su  obligación, si no  tiene la ob ligación  de presupuestarlo  para  el 

p róx im o  año y así cum plir con  sus obligaciones. Se fundam en tó  en derecho, 

o freció  m edios de p ru eb a  y solicitó que se dicte la sen tencia  que en  derecho

co rresp o n d e.— -------------------------------------------------------------------------------------------------

D E  L O S  H E C H O S  S U JE T O S  A  P R U E B A : E stab lecer si la reso lución 

núm ero  A G  g u ió n  s e is c ie n to s  s e s e n ta  y  s ie te  g u ió n  d o s  m il  d ie c in u e v e  (AG-

667-2019) de fecha quince de julio de  dos m il d iecinueve, em itida p o r  el M inisterio

de Agricultura, Ganadería y A l im e n t a c ió n ,  s e  d ic tó  c o n f o r m e  a d e r e c h o .---------------

D E  LA S P R U E B A S  A P O R T A D A S : E ste  T rib u n a l a solicitud de la entidad

Fertilizantes M aya, Sociedad A nónim a, om ite el p e rio d o  de p ru eb a  en reso lución

de fecha vein titrés de nov iem bre  de dos m il vein te .--------------------------------------------

D E  L A  V IS T A  Y  D E  L O S  A L E G A T O S  P R E S E N T A D O S : Para  la v ista  del 

p roceso  se señaló la audiencia del día T R E I N T A  D E  D I C I E M B R E  D E  D O S  

M IL  V E I N T E  a las T R E C E  .H O R A S  C O N  T R E I N T A  M IN U T O S ,

/

N/



GUATEMALA, C.A
hab iendo  alegado las p artes  lo que  co n sid e raro n  co n v en ien te  a sus in tereses y el

asun to  se encuen tra  en estado  de reso lver en  defin itiva.---------------------------------------

C O N S I D E R A N D O

-I-

Q ue la Ju risd icc ión  C o n ten c io so  A dm in istra tiva  asignada a este  T rib u n a l, ha sido 

estatu ida en el artículo 221 de  la C onstituc ión  Po lítica  de la R epúb lica  p a ra  el 

ejercicio de la función  de co n tra lo r de la juridicidad de la ad m in istrac ió n  pública, 

c o n  el fin de d eterm inar en  casos co n cre to s  si la ac tu ac ió n  adm in istra tiva  se 

encuadra  den tro  del o rd en am ien to  jurídico vigente. S iendo así, en  el caso  de 

m érito  esta Sala deberá  estab lecer si la actuación  del M in isterio  de  A gricu ltura , 

G anadería  y A lim en tación , se encuad ra  a  la n o rm ativ a  c o rre sp o n d ie n te , y p o r

consiguiente, si la dem an d a  p lan tead a  debe p ro sp e ra r  o n o . ---------------------------------y

- I I -

L a  en tidad  F E R T IL IZ A N T E S  M A Y A , S O C IE D A D  A N Ó N IM A , p ro m o v ió  

p ro ceso  con tenc ioso  adm in istra tivo  co n tra  el M IN IS T E R IO  D E  

A G R IC U L T U R A , G A N A D E R ÍA  Y  A L IM E N T A C IÓ N , p o r  h a b e r  d ic tado  la 

reso lución  identificada c o n  el n ú m ero  A G  gu ión  seiscientos sesen ta  y sie te  gu ión  

dos m il diecinueve (A G -667-2019), de  fecha quince de  ju lio  de d o s  m il d iecinueve, 

que declaró sin  lugar el R ecurso  d e  R eposición  in te rp u es to  en  c o n tra  de  la 

reso lución  adm inistrativa iden tificada  co n  el n ú m ero  A G  g u ió n  q u in ien to s  trece

guión dos mil diecinueve (A G -S13-2019), de fecha cuatí o de junio de dos mil

diecinueve, d ictada p o r  el M inisterio  de A gricu ltura , G an ad ería  y  A lim en tación , 

que resolvió  en  sen tido  negativo  la p e tic ió n  e fec tuada  p o r  la  en tid ad  Fertilizan tes 

M aya, Sociedad A n ón im a, m an ifestan d o  que n o  es posib le  acceder a lo  req u erid o  

co n  el a rgum ento  que n o  hay  p resu p u esto  pa ra  cum plir co n  d icho  p ago  y p o rq u e  

el pago  co rresp o n d e  al F o n d o  N ac io n a l de D esarro llo  que  ya está  fen ec id o  y se

\ c V 5



e n c u e n t r a  e n  l i q u i d a c i ó n . - - ----------------------------------------------------------------------------------------

- I I I -

D e n tro  del exam en en  su totalidad de la juridicidad del p lan team ien to  con tencioso  

adm inistrativo  que hace el dem andante, es p ro ce d e n te  prev iam ente en tra r a 

considerar que  la p erso n a  co n  interés E L  C R É D IT O  H IP O T E C A R IO  

N A C IO N A L  D E  G U A T E M A L A , al evacuar la audiencia que le fuera conferida 

com o tercero  co n  in terés, co n  carácter de em plazam ien to  con testo  la dem anda en 

sen tido  negativo  e in te rpuso  las excepciones peren to rias  de: a) “P R E S C R IP C IÓ N  

D E L  D E R E C H O  D E  C O B R O  D E  LA  E N T ID A D  A C T O R A ” ; b) 

" IN E X IS T E N C IA  D E  FA L T A  D E  JU R ID IC ID A D  E N  LA  R E S O L U C IÓ N  

C O N T R O V E R T ID A ” ; y c) “IM P O S IB IL ID A D  M A T E R IA L  D E L  

T R IB U N A L  D E  L O  C O N T E N C IO S O  A D M IN IS T R A T IV O  PA R A

C O N D E N A R  A I. M IN ISTER IO  D E  A G R IC U L T U R A , G A N A D E R ÍA  V

A L IM E N T A C IÓ N  A L P A G O  Q U E  P E R S IG U E  L A  E N T ID A D  A C T O R A  

P O R  M E D IO  D E J . P R E S E N T E  P R O C E S O  C O N T E N C IO S O  

A D M IN IS T R A T IV O ” . Las excepciones p eren to rias , tam bién denom inadas 

m ateriales, se refieren  al fondo  del asun to , c o n  hechos nuevos, d istin tos a los 

alegados p o r el dem andan te  y co n  supuestos fácticos de norm as tam bién

d iferen tes, sin que constituyan o tra  p re ten sió n , éstas pueden  ser, en tre  otras, 

im peditivas, y so n  aquellas que, recogidos p o r  la n o rm a  co rrespond ien te , im p iden

desde el p rincip io  que los hechos constitu tivos desp lieguen  su eficacia n o rm al y, 

p o r lo tan to , que se p ro d u zca  el efecto  jurídico ped ido  p o r  el dem andan te. E n  el 

ejercicio de sus facultades esta Sala en tra  a considerar en  su con jun to  las 

excepciones peren to rias  p resen tadas p o r  el tercero  co n  in terés E L  C R É D IT O  

H IP O T E C A R IO  N A C IO N A L  D E  G U A T E M A L A , en su m em oria l de 

con testac ión  de  dem anda en  el sen tido  siguiente: a) E n  cuanto  a la excepción de

P R O C E S O  01011-2019-00214

O fic ia l 3

P á g in a  14 d e  44



GUATEMALA, CA.
“P R E S C R IP C IO N  D E L  D E R E C H O  D E  C O B R O  D E  L A  E N T ID A D

A C T O R A ”, el in te rp o n en te  de la excepc ión  indicó  que  tran scu rrió  so b rad am en te  

m ás de los dos años señalados p o r  el artículo 104 de la L ey  de C o n tra tac io n es del 

E stad o  para  que la en tidad  ac to ra  realizara las acciones p e rtin en te s , legales y 

adecuadas para  log rar el co b ro  de la can tidad  p re ten d id a  a través de  esta dem anda, 

y a  que  la p ro p ia  en tidad  actora , reco n o c ió  en  su m em o ria l de  d em an d a  que su 

derecho  de cob ro  em p ezó  a co rre r a p a rtir  del día d o c e  de o c tu b re  d e  dos mil 

qu ince  y la dem anda fue no tificada  el nueve de  sep tiem b re  de d o s  m il d iecinueve; 

p e ro  si b ien  es cierto  el derech o  de  co b ro  em pezó  a c o rre r  a p a rtir  de l d ía  doce  de 

o c tu b re  de dos m il quince, lo es tam b ién  que la en tidad  ac to ra  ac red itó  que  si ha 

ejercido su derecho  de co b ro  co n  base a los d o cu m en to s  a c o m p añ ad o s  en  la 

d em anda  com o lo son: a) O ficio  de fecha o ch o  de m arzo  de dos m il dieciséis, a 

n o m b re  de la en tidad  actora , en  el q u e  solicita se co n tin ú e  co n  el trám ite  del pago

p o r  de  la efectúe el pago  de la c a n tid a ^  adeudada, el cual c o n s ta  a fo lio  ciento 

tre in ta  y siete del exped ien te  judicial;' b) D o s  requerim ien tos  rea lizados p o r  el 

abogado  M ilton  G uillerm o M iranda  R am írez, co n tra tad o  p o r  la  en tidad  

d em an d an te  para  las gestiones de co b ro , los cuales fu e ro n  de fech a  dieciséis de 

m ayo de  dos m il dieciséis y trece  de  feb rero  del año  dos m il d iecisie te, lo s cuales 

o b ran  d e l  folio ciento  sesen ta  y  cua tro  al c ien to  sesen ta  y seis del exped ien te

judicial; c) C opia del escrito  p resen tad o  el vein tisie te  de junio  de  d o s  m il diecisiete 

p o r  el M in is te r io  de Agricultura Ganadería y A lim en tac ión , en el Juzgado Q uinto  

de P rim era  In stan c ia  P en a l, N arcoac tiv idad  y D elito s C o n tra  el A m b ien te  de 

G uatem ala, en  el que d icho  M in isterio  solicita u n a  activ idad  p ro cesa l d efec tu o sa  y 

reco n o ce  la deuda que tiene  a la en tidad  F ertilizan tes M aya, S ociedad  A n ó n im a  

p o r  concep to  de entrega de fertilizan tes en  el año dos m il qu ince, el cual consta  

del folio tresc ien tos c incuen ta  y  tres al folio  tresc ien to s  c in cu en ta  y seis del

¿y  Z ' f í '
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exped ien te  judicial. Así m ism o, el artículo 1506 num erales prim ero  y segundo ( Io. 

y 2o.) del Código Civil es claro al establecer: “L a  prescripción se interrumpe: 1 Por 

demanda Judicial debidamente notificada. , , /  2°. S i la persona a cupo favor corre la prescripción, 

reconoce expresamente, de palabra ojopr escrito, o tácitamente por hechos indudables, el derecho 

de la persona contra quien prescribe; ( . . s i tuación que el dem andan te  acredita co n  la 

querella penal in te rp u esta  en el C entro  de Servicios Auxiliares de la 

A dm in is trac ión  de Justic ia  P enal el vein tidós de agosto  de  dos m il dieciséis, m ism a 

a la que si le dio trám ite  y se le no tificó  a la p arte  dem andada, la cual consta  del 

folio c ien to  sesen ta  y siete al folio ciento o ch en ta  y tres del expediente judicial, en 

v irtu d  de existir m em orial in te rpuesto  el vein tisiete de  junio  de dos m il diecisiete 

p o r  el M inisterio  de  A gricultura, G anadería  y A lim en tación , den tro  de la causa un  

m il se ten ta  y siete gu ión dos m il dieciséis gu ión  cero cero  trescien tos no v en ta  y

nueve (EJví), en el <̂ ue interpuso A.ct¿vidad Procesal Defectuosa, y  el ívíinistcrio

dem andado  reco n o ce  la deuda que tiene a la entidad dem andan te , específicam ente 

en los num erales diez y once del escrito  re lacionado , el cual consta  del folio 

tresc ien tos c incuen ta  y tres al folio trescien tos c incuen ta  y seis del expedien te  

judicial, E n  tal sentido  el T ribuna l concluye que el p resen te  caso n o  se dan  los 

p resupuestos  de  la p rescripción , toda  vez, que la entidad dem andan te  si ha
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ejercitado su derecho  de cobro  de la deuda que el M inisterio  de  Agricultura. 
G anadería  y A lim en tac ión  le tiene a la en tidad  Fertilizantes M aya, Sociedad 

A nón im a, así m ism o  se dio el p resupuesto  de in te rru p c ió n  de la p rescripción  dado 

que el M inisterio  dem andado  ha reconocido  la deuda p o r  m edio  del m em orial 

an te rio rm en te  referido , específicam ente en los num erales diez y on ce  del m ism o. 

P o r  lo que  la referida excepción deb e  declararse sin lugar y así debe resolverse. —  

b) E n  cuan to  a la excepción de “IN E X IS T E N C IA  D E  FA L T A  D E  

JU R ID IC ID A D  E N  L A  R E S O L U C IÓ N  C O N T R O V E R T ID A ” , de lo
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argum entado  p o r  el tercero  co n  in terés en  la excepción  p lan teada , esta  Sala luego 

del análisis de las constancias procesales establece que d icho  s o p o rte  de 

argum entación  no  es suficiente p o r  lo  que de te rm ina  la im p ro ced en c ia  legal de la 

excepción peren to ria  ya que la juridicidad de la reso lu c ió n  co n tro v e rtid a  es parte  

del fo n d o  del asunto  que  será a tend ido  en  el apartado  co rre sp o n d ien te  de la 

p resen te  sentencia, p o r  lo que  esta  excepción  deb e  de ser declarada  sin  lugar y así

debe de  resolverse.-----------------------------------------------------------------------------------------------

c) E n  cuanto  a la excepción  de “ IM P O S IB IL ID A D  M A T E R IA L  D E L  

T R IB U N A L  D E  LO. C O N T E N C IO S O  A D M IN IS T R A T IV O  PA R A  

C O N D E N A R  A L  M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A , G A N A D E R ÍA  Y  

A L IM E N T A C IÓ N  A L  P A G O  Q U E  P E R S IG U E  L A  E N T ID A D  A C T O R A  

P O R  M E D IO  D E L  P R E S E N T O  P R O C E S O  C O N T E N C IO S O  

A D M IN IS T R A T IV O ” , de  lo  argum en tado  p o r  el tercero  c o n  in te rés  en  la

excepción  planteada, este  T rib u n a l considera  que d icho  so p o rte  de  arg u m en tac ió n  

no  es acertado, p u es to  que  de co n fo rm id ad  co n  el artículo  221 de  la C o n stitu c ió n

P o lídca  de la R epública de G uatem ala, la función  del T rib u n a l d e  lo C o n tenc ioso  

A dm inistra tivo , consiste  en  ser co n tra lo r de la jurid icidad de  la  adm in istrac ión  

pública  y tiene a tribuciones p ara  co n o cer en  caso de co n tien d a  p o r  ac tos o 

reso luciones de la adm in istrac ión  y de  las en tidades descen tra lizadas y au tó n o m as 

del estado , así com o en  los casos de  con troversias derivadas de  co n tra to s  y

c o n c e s io n e s  a d m in is tr a t iv a s ;  además el derecho de petición  y el libre acceso a los

tribunales prev istos en  los artículos 28 y 2.9, respec tivam en te , am b o s de la 

C onstituc ión  Política de la R epública  de G uatem ala, p e rm ite  que p a ra  defensa  del 

adm inistrado , an te  la reso luc ión  de  la  adm in istrac ión  pública , p u e d a  acud ir al 

p ro ceso  con tencioso  adm in istra tivo , en caso con trario  quedaría  en  estado  de 

indefensión  al n o  cuestionar an te  ó rg a n o . ju risd iccional lo  resu e lto  cuando
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c o n s id e re  q u e  es p e r ju d ic a d o ;  fu n d a m e n tá n d o s e  a d e m á s  e llo  en  lo s  a r t íc u lo s  16, 

18 y 19 de la Ley de  lo C ontencioso  A dm inistra tivo , que le perm ite  usar esa vía 

judicial, al dar p o r  agotada la vía adm inistrativa y p o r  confirm ado el acto  o 

reso lución  que m in e ra  los derechos del dem andan te , razó n  p o r  la que esta Sala 

estim a im p ro ced en te  la excepción planteada, deb ién d o se  declarar sin lugar y así

debe reso lverse .—y -------------------------------------------------------------------------------------------

-IV-

Siendo función  de este T ribunal de te rm inar si los actos adm inistrativos 

an te rio rm en te  referidos, se encuentran  apegados o no  a la norm ativa  jurídica 

co rresp o n d ien te  y al hacer u n  análisis de las p ruebas aportadas p o r  las partes y al 

expedien te  adm inistrativo , se estim a necesario  evaluar las argum entaciones 

expuestas p o r  las partes.---------------- --------------------------------------------------------------------

E l repi'etjcntante legn.1 d o  la. ctitidad dcii^andcxntCj FE R TILIZA N TES IvlAYA.,

S O C IE D A D  A N Ó N IM A , m anifestó  que participó  en  el evento  de licitación 

identificado co n  el núm ero  L IC  guión  B IE  guión  cero  cero dos guión dos mil 

quince (L IC -B IE -002-2015) relacionado con  "<C O M P R A  D E  F E R T IL IZ A N T E S  

P A R A  U SO  A G R ÍC O L A , 2015", núm ero de operac ión  de G uatecom pras N O G  

tres m illones setecientos sesenta y seis m il setecien tos cincuenta y seis (N O G

3766756), cíel evento  an tes indicado se dio orí den a  la celebración de varios 

con tra to s com o los siguientes: A D  guión cero  seis g u ió n  dos m il quince (A D -06- 

2015), A D  gu ión  cero siete guión dos mil qu ince (A D -07-2015), A D  guión  cero 

ocho  guión  dos m il quince (AD-08-2015), y A D  guión cero  nueve guión dos mil 

quince (A D -09-2015), to d o s  de fecha vein titrés de abril de dos m il quince, los 

cuales fu ero n  suscritos con  E l C rédito  H ipo tecario  N ac ional de G uatem ala, en 

calidad de F iduciario  del F ideicom iso “F o n d o  N acional de D esarro llo” - 

F O N A D E S - y m i rep resen tada  entidad Fertilizantes M aya, Sociedad A nónim a.
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C o n tin ú o  ind icando  que en  el p rim e r co n tra to  co n sta  la necesid ad  que se tu v o  de 

adquirir u n  lo te d en o m in ad o  L o te  U n o  de tresc ien tos dieciséis m il c ien  (316,100) 

sacos de fertilizantes los cuales fu e ro n  p rev iam en te  ad jud icados a la  entidad 

dem andan te , que m ed ian te  ese c o n tra to  la en tidad  ac to ra  se ob ligó  a en treg ar esa 

cantidad de sacos de fertilizantes en  bodegas que se e s tab lec ie ro n  p a ra  el efecto. 

M anifestó  que se estab lec ieron  fases de cum plim ien to  a la en tid ad  d em an d an te , 

P rim era  Fase en trega to ta l de los fertilizantes en  las B odegas R egionales lo cual se 

ten ía  que  justificar m ed ian te  d o cu m en tac ió n  que generara  la  U n id ad  E jecu to ra  

m ed ian te  actas de recep c ió n  del fertilizante en  cada bo d eg a  reg ional, d ic tam en  o 

acta de la un idad  técnica y d ic tam en  de la U n idad  de A d m in is trac ió n  de l F o n d o  

N acional de D esarro llo . C o n tin ú o  m an ifestando  que la en tid ad  F ertilizan tes M aya, 

Sociedad A n ó n im a se co m p ro m etió  a en tregar fac tu ras a fav o r de l F o n d o  

N ac io n al de D esarro llo  p o r  la can tidad  de c incuen ta  y seis m illones setec ien tos

cuaren ta  y siete m il seiscien tos vein ticinco  quetzales (Q .56 .747 .625.00); en  la 

segunda fase se estableció  la necesidad  del traslado  de  los fertilizan te  de las 

bodegas regionales a los p u n to s  de d istrib u c ió n  a n ivel m unic ipal, d o n d e  se exigió 

tam bién  la C onstancia  de T raslado  de  Fertilizan tes, q u e  en  caso  d e  con tingencias 

los pagos se harían  a través de liqu idaciones de la en trega  de  fertilizan tes a los 

p u n to s  de  d istribución , m ed ian te  justificación  que  g en erara  la U n id a d  E jecu to ra , 

que adem ás se obligó a la en tid ad  ac to ra  a constitu ir garan tía  de cu m p lim ien to  de

contrato equivalente al diez p or ciento del contrato. Indicó que en  el contrato A D  

guión  cero siete gu ión  dos m il qu ince  (A D -07-2015) c o n  las m ism as cond ic iones 

y con tra tan tes  se les ad jud ico  y requ irió  la  en trega  d e  u n  lo te  d e  fertilizantes 

denom inado  L o te  D o s  y que  co n stab a  de tresc ien tos v e in te  m il n o vec ien tos  

(320,900), sacos de fertilizan te, p o r  u n  m o n to  de  c incuen ta  y  seis m illones 

setecientos on ce  m il o ch o c ien to s  v e in tio ch o  quetzales (Q .5 6,711.828.00).
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C ontinuo  ind icando  que co n  el co n tra to  A D  gu ió n  cero  o ch o  guión dos m il quince 

(A D -08-2015) , se les requirió  la entrega de u n  lo te de fertilizantes denom inado  

L o te  T res y q u e  co m p ren d ió  la en trega  de dosc ien tos vein tinueve mil (229,000) 

sacos de fertilizantes p o r  u n  m o n to  de cuaren ta  m illones trescientos c incuen ta  y 

tres m il setecien tos seis quetzales (Q .40,353.706.00). P o r  ú ltim o co n  el con tra to  

A D  gu ió n  cero  nueve gu ión  dos m il quince (A D -09-2015), se requirió  la entrega 

de u n  lo te  de fertilizantes denom inado  L o te  C uatro  q u e  co m p ren d ió  la en trega  dé 

dosc ien tos tre in ta  y cuatro  m il (234,000) sacos de fertilizantes p o r  u n  to ta l de 

cuaren ta  y tres m illones trescien tos vein tinueve m il novecien tos tre in ta  quetzales 

(Q .43,329.930.00). A rgum en tó  q u e’ com o acred itó  co n  actas de recepción  de 

entrega de  fertilizantes, actas de la U nidad  E jecu to ra , Facturas em itidas a favor del 

F o n d o  N acional de D esarro llo  y dem ás d o cu m en to s, la en tidad Fertilizantes Maya,

Sociedad A nónim a en el inca de abril de doa m il quince, entregó la totalidad de

fertilizantes, in d ep en d ien tem en te  del oficio  D E  guión  F O N  guión  quinientos 

vein tiuno  guión diez gu ión  dos m il qu ince (D E -F O N -521-10 -2015), de fecha doce 

de o c tu b re  de dos m il quince, del F o n d o  N ac io n al de  D esarro llo  en  el que b rinda  

u n  in fo rm e  com ple to  de las actas finales de recep c ió n  de fertilizante dos m il 

quince, de los L o tes U no , D os, T res y C uatro , que fue m ed ian te  contingencia  de

fertilizantes solo para  el L o te  C uatro , m ás de  setecientos setenta y  seis mil 

se tecien tos c incuen ta  quetzales (Q .776,750.00), y hab iendo  garantizado el 

cum plim ien to  la cantidad de ciento noven ta  y siete m illones ciento cuaren ta  y tres 

m il o c h en ta  y nueve quetzales (Q .197 ,143.089.00), de  los cuales la entidad 

dem andan te  solo ha recib ido  en  pago la cantidad de  u n  m illón  ochocien tos 

c incuenta  y dos m il qu inientos quetzales (Q . 1,852.500.00), p o r  lo  que se le ha 

dejado de  pagar a la entidad Fertilizantes M aya, Sociedad A nón im a la can tidad  de 

ciento  n o v en ta  y cinco m illones doscien tos n o v en ta  m il qu in ien tos o ch en ta  y
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quetzales (Q .195,290,589.00), que  d eb ie ro n  ser pagados qu in ce  días después

de la en trega del fertilizante en  cada co n tra to  tiem po  que ya transcu rr ió en  dem asía

y co m o  m ínim o d eb ie ro n  ser cancelados el do ce  d e  o c tu b re  d e  d o s  m il quince, 

fecha en  que el F o n d o  N ac io n a l de D esarro llo  realizó  in fo rm es finales de 

recepc ión , evidenciándose el án im o de  perjud icar en  el p a tr im o n io  a la  en tidad  

dem andan te. C on tinúo  in d ican d o  q u e  co n  fecha d iecinueve de  m arzo  de dos m il 

diecinueve, p resen tó  solic itud  de p ago  al M in istro  de A gricu ltu ra , G an ad ería  y 

A lim en tación  p o r  la can tidad  de cien to  n o v en ta  y c inco  m illones doscien tos 

no v en ta  m il qu inientos o c h en ta  y nu ev e  quetzales (Q .195,290.589.00). Q u e  con  

fecha siete de junio  de dos m il d iecinueve, fue no tificado  de la reso lu c ió n  de fecha 

cuatro  de junio de dos m il d iecinueve, en  la cual el M inisterio  reso lv ió  en  sen tido  

negativo la p e tic ión  e fec tuada  p o r  la en tidad  F ertilizan tes M aya, Sociedad 

A n ó n im a  m anifestando  que n ó  es p o sib le  acceder a lo req u erid o  c o n  el a rgum en to

que n o  hay p resu p u es to  p a ra  cum plir co n  dicho pago  y p o rq u e  el pago 

co rresp o n d e  al F o n d o  N ac io n a l de  D esarro llo  que ya está fenecido  y se encuen tra

en  liquidación. C on tra  d icha  reso luc ión  en  fecha d o ce  de jun io  de  dos m il 

diecinueve, se p resen tó  recu rso  de  reposic ión , el cual m ed ian te  reso lu c ió n  de  fecha 

qu ince  de julio de dos m il d iecinueve, identificada co n  el n ú m ero  A G  guión  

seiscientos sesen ta y siete gu ió n  dos m il diecinueve (A G -667-2019) el M inisterio  

declaró sin lugar el recu rso  de re p o s ic ió n .---------------------------------------------------------

E l M IN ISTER IO  D E  A G R IC U L T U R A  G A N A D E R IA  V  A L IM E N T A C IO N , 

argum enta  que el F ideicom iso  F o n d o  N acional de D esa rro llo  -F O N A D E S -  está 

in iciando  el p ro ceso  de liqu idación , en  la cual lg. C om isión  L iq u id ad o ra  estab lecerá  

los saldos deudores, y p o s te rio rm en te  solicitara al M in isterio  de F in an zas  Públicas 

el traslado de ese m o n to  p ara  cancelar lo adeudado , si fuere  el caso. In d ic ó  que 

para  el M inisterio  de A gricu ltu ra , G anadería  y A lim en tac ió n  es to ta lm en te

lo Z C{



im posib le  cancelar lo solicitado jpor la en tidad  Fertilizantes Maya, Sociedad 

A nón im a, en p rim er lugar p o rq u e  no existe la certeza que el relacionado 

fertilizante fue recib ido p o r  el F o n d o  N acional de D esarro llo , en segundo lugar el 

m o n to  supuestam en te  adeudado es m uy  elevado del cual el M inisterio  n o  cuenta 

con  la respectiva  partida presupuestaria  y la cu o ta  respectiva, y en  tercer lugar 

p o rq u e  c o rre sp o n d e  a la C om isión L iqu idadora  del F ideicom iso establecer los 

saldos d eudores  pa ra  efectuar u n a  sola pe tic ión  al M inisterio  de F inanzas, del 

traslado de la totalidad de lo adeudado  a los d iferen tes p roveedores, Concluyó 

m an ifestando  que al M inisterio en su calidad de F ideicom iten te , le es 

im p ro ced en te  cancelar a la entidad Fertilizantes M aya, Sociedad A nónim a, lo 

su puestam en te  adeudado , hasta que n o  se tenga el in fo rm e  final de la C om isión 

L iquidadora del F ideicom iso F o n d o  N acional de D e sa rro llo .-------- ---------------------

U  p o fo n o  con  interés, E L  C R ÉD ITO  H IPO T E C A R IO  N A C IO N A L  D E

G U A T E M A L A , m anifestó  que estim a que los derechos de co b ro  que se derivan 

de los cuatro  co n tra to s  que la en tidad  ac to ra  cita y acom paña  a su dem anda,, 

celebrados en tre  su  rep resen tado , en  su calidad de fiduciario del F ideicom iso de  

A dm in istrac ión  e Inversión  denom inado  F o n d o  N acional de D esarro llo  han 

prescrito . Q u e  la  en tidad  dem andan te  en n in g ú n  m o m en to  ha  logrado acreditar

que si ejerció su derecho  de cobro  d en tro  del p lazo  q u e  co rresponde  y además, m  

consta  que el M inisterio  de A gricultura, G anadería  y A lim entación  haya

reconocido  la deuda que se reclam a, p o r  lo que desde el p u n to  de vista legal la 

p rescripción  no fue in terrum pida. A rgum en tó , que la reso lución  em itida p o r  el 

M inisterio  de fecha quince de julio de  dos m il diecinueve, identificada com o A G  

guión  seiscientos sesen ta y siete gu ión  dos m il diecinueve (A G -667-2019) que es 

la reso lución  con tro v ertid a  den tro  de l p roceso  con tenc ioso  adm inistrativo , está 

revestida de juridicidad, lo  que hace im p ro ced en te  el p resen te  proceso. A dem ás
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m anifestó , que al T rib u n a l le será im posib le  p o d e r  cu m p lir co n  las pe tic iones de 

sentencia que fueron  transcritas en el m em orial de d em an d a  p o rq u e , en el rem oto  

caso que sea p ro ced en te  la dem anda , el pago p re ten d id o  p o r  la entidad 

dem andan te  no  p uede  hacerse  en  fo rm a de co n d en a  d irecta , c o m o  se p id e  en  la 

dem anda, sino que el m ism o  debe ser p resu p u estad o , p ara  u n  subsiguiente 

e je rc ido  fiscal, p o r  parte  del M inisterio  de A gricultura, G an ad ería  y A lim entación .- /  

La P R O C U R A D U R ÍA  G E N E R A L  D E  LA N A C IÓ N  , a rg u m en tó  que al e fec tuar 

el análisis respectivo , es im p o rtan te  señalar el c o n ten id o  del artículo  1517 del 

C ódigo Civil, el cual establece: “H ay Contrato cuando dos o más personas convienen en 

crear, modificar o extinguir una obligación.". A sim ism o el artículo 1520 del m ism o 

cuerpo  legal, preceptúa: “Desde que se perjecnona un contrato obliga a los contratantes a l 

cumplimiento de lo convenido, siempre que estuviere dentro de las obligaciones legales relativas a l 

negocio celebrado, y  debe ejecutarse de buenafey segiín la común intención de las partes. ”. Ind icó ,

que en  ese sen tido , la en tidad  dem an d an te  argum en to  que el M in isterio  incum plió  

co n  el co n tra to  celebrado , p o r lo que considera  que el M inisterio  de A gricultura,

G anadería  y A lim entación  debe  o tiene la ob ligación de h acer efectivo  el pago , ya 

que el solo hecho  de ind icar que n o  tiene d isponib ilidad  p resu p u esta ria  n o  la libera 

de su obligación, si no tiene la ob ligación  de p resu p u esta rlo  y así cu m p lir co n  sus

obligaciones.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

-V-

B ste T ribunal luego del estud io  y análisis d e  la  t o t a l i d a d  del expediente  

adm inistrativo , de los a rgum en tos de las partes y de las p ru eb as  aportadas, 

establece lo siguiente: a) que co n  fecha  vein titrés de abril de dos m il qu ince, E l 

C réd ito  H ipo tecario  N ac ional de G uatem ala, celebró  co n  la en tidad  m ercantil 

Fertilizantes M aya, Sociedad A n ón im a, el co n tra to  adm in istra tivo  n ú m ero  A D  

guión  cero  seis gu ión dos mil qu ince  F O N A D E S  (A D -06-2015 F O N A D E S ),

I I
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“A D Q U I S I C I Ó N  D E  F E R T I L I Z A N T E S  P A R A  U S O  A G R Í C O L A , 2 0 1 5 ” , el

cual co n sta  del folio sesen ta  y ocho  al folio se ten ta  y cinco del expediente 

adm inistrativo ; b) que co n  fecha vein titrés de abril de dos mil quince, E l C rédito  

H ipo tecario  N ac ional de  G uatem ala, celebró co n  la en tidad  m ercantil Fertilizantes 

M aya, Sociedad A nón im a, el con tra to  adm inistrativo  n úm ero  A D  guión cero  siete 

gu ión dos m il qu ince  F O N A D E S  (A D -07-2015 F O N A D E S ), “A D Q U IS IC IÓ N  

D E  F E R T IL IZ A N T E S  P A R A  U S O  A G R ÍC O L A , 2015” , el cual consta  del folio 

seten ta  y seis al folio o ch en ta  y tres del expedien te  adm inistrativo; c) que con  fecha 

vein titrés de abril de dos mil quince, E l C rédito  H ipo tecario  N acional de 

G uatem ala, celebró  co n  la en tidad m ercantil Fertilizantes Maya, Sociedad 

A nón im a, el co n tra to  adm inistrativo  núm ero  A D  gu ió n  cero o cho  guión  dos m il 

quince F O N A D E S  (A D -08-2015 F O N A D E S ), “A D Q U IS IC IÓ N  D E

F E R T IL IZ A N T E S PARA U SO  A G R ÍC O L A , 2015”, el cual consta tlcl folio 

o ch en ta  y cuatro  al folio noven ta  y u n o  del exped ien te  adm inistrativo; d) que con  

fecha vein titrés de abril de dos m il quince, E l C rédito  H ipo tecario  N acional de 

G uatem ala, celebró  con la en tidad  m ercantil Fertilizan tes M aya, Sociedad 

A nónim a, el co n tra to  adm inistrativo  n ú m ero  A D  gu ión  cero nueve guión dos mil 

qu ince F O N A D E S  (A D -09-2015 F O N A D E S ), “A D Q U IS IC IÓ N  D E

F E R T IL IZ A N T E S  P A R A  U SO  A G R ÍC O L A . 2015” . "ri c u a l  c o n s t a  del f o l i o  

no v en ta  y dos al folio noven ta  y nueve del exped ien te  adm inistrativo; e) Q u e  se 

acredita la recepc ión  de fertilizantes co n  el acta final de  recepc ión  n úm ero  L  uno  

guión u n o  gu ió n  dos m il quince (L l-1-2015), de fecha cinco de  agosto  de dos m il 

quince, la cual co n sta  a folio  ciento seis del exped ien te  judicial; f) Q ue se acredita 

la recepc ión  de fertilizantes con  el ácta final de  recepc ión  núm ero  L  uno  gu ión  dos 

guión dos m il qu ince  (L1-2-2015), de fecha vein tidós d e  julio de dos m il quince, 

la cual consta  a folio ciento siete del exped ien te  judicial; g) Q ue  se acredita  la
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recepción  de fertilizantes c o n  el ac ta  finál de recep c ió n  n ú m ero  L  u n o  gu ió n  tres 

gu ión  dos m il quince (L l-3 -2015), de fecha tre in ta  de jun io  d e  dos m il qu ince, la 

cual consta  a folios ciento ocho  y cien to  nueve del exped ien te  judicial; h) Q u e  se 

acredita la recepción  de fertilizantes c o n  el acta final de recep c ió n  n ú m ero  L  u n o  

gu ión  cuatro  gu ión  dos m il qu ince  ( L l-4-2015), de fecha seis d e n o s t o  de  dos m il 

quince, lá cual consta  a folio ciento  diez del exped ien te  judicial; i) Q u e  se acredita 

la recepción  de  fertilizantes con  el acta  final de  recep c ió n  n ú m ero  L  u n o  guión  

cinco gu ión  dos m il qu ince (L l-5 -2015), de  fecha v e in tiu n o  de ag o sto  de  dos m il 

quince, la cual consta  a folio  cien to  o n ce  del exped ien te  judicial; j) Q u e  se  acredita  

la recepción  de fertilizantes con  el acta  final de recep c ió n  n ú m ero  L  u n o  g u ió n  seis 

gu ión dos m il qu ince ( L l-6-2015), de  fecha vein te  de agosto  de  d o s  m il qu ince, la 

cual co n sta  a folio c ien to  doce  del exped ien te  judicial; k) Q u e  se acred ita  la 

recepc ión  de fertilizantes co n  el acta  final de recep c ió n  n ú m ero  L  u n o  g u ió n  siete

guión  dos m il quince (L l-7 -2015), de  fecha dos dejjalio  de dos m il qu ince , la cual 

consta  a folio ciento  trece  del exped ien te  judicial; 1) Q ue  se acred ita  la recep c ió n

de fertilizantes co n  el acta  final de recepc ión  n ú m ero  L  dos g u ió n  o cho  g u ió n  dos 

m il qu ince  (L 2-8-20Í5), de  fecha ca to rce  de julio de dos m il qu ince, la  cual co n sta  

a folio ciento  catorce del exped ien te  judicial; m) Q u e  se acred ita  la recep c ió n  de 

fertilizantes co n  el acta final de recepc ión  n ú m ero  L  dos gu ió n  n u ev e  g u ió n  dos 

m il quince (L2-9-2015), de fecha diecisiete de jun io  de  dos m il qu ince, la cual

consta a folio ciento quince del expediente judicial; n) Q ue se acredita la recepción

de fertilizantes co n  el acta  final de recepc ión  n ú m ero  L  dos g u ió n  diez g u ió n  dos 

m il qu ince (L2-10-2015), de  fecha  d ieciocho  de  junio  de dos m il qu ince, la cual 

consta  a folio ciento dieciséis del expedien te  judicial; ñ) Q u e  se acred ita  la 

recepc ión  de fertilizantes co n  el ac ta  final de recep c ió n  n ú m ero  L  dos g u ió n  once 

guión  dos'm il quince (L2-11-2015), de  fecha d ieciocho d e  jun io  de  dos m il quince,
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la cual co n sta  a folio ciento  diecisiete del expedien te  judicial; o) Q ue se ac ied ita  la 

recepc ión  de fertilizantes con  el acta final de recepción  n úm ero  L  dos gu ión  doce 

guión dos m il qu ince (L2-12-2015), de fecha d iecinueve de junio de dos m il quince, 

la  cual co n sta  a folio ciento dieciocho del expedien te  judicial; p) Q ue se acredita la 

recepc ión  de fertilizantes con  el acta final de recepc ión  núm ero  L  dos gu ión  trece

guión dos mil qu ince  (L2-13-2015), de fecha dos de julio de dos m il quince, la cual
/

consta  a folio cien to  d iecinueve del expediente judicial; q) Q ue  se acredita la 

recepción  de fertilizantes con  el acta final de  recepc ión  núm ero  L  dos guión 

cato rce gu ión dos m il quince (L2-14-2015), de fecha tres de julio de dos m il quince, 

la cual consta  a folio ciento  vein te  del expedien te  judicial; r) Q u e  se acredita la 

recepción  de fertilizantes co n  el acta final de recepción  n úm ero  L  tres gu ión quince 

guión dos m il quince (L3-15-2015), de fecha trece de  julio de dos mil quince, la

cutil conam a folio ciento veintiuno del expediente judicial; s) Q ue se acredita la 

recepción  de fertilizantes con  el acta final de recepc ión  núm ero  L  tres guión 

dieciséis gu ión  dos mil quince (L3-T6-2015), de fecha d iecinueve de junio de dos 

mil qu ince, la cual consta  a folio ciento  vein tidós del expedien te  judicial; t) Q ue  se 

acredita la recepc ión  de fertilizantes con  el acta final de recepción  núm ero  L  tres 

gu ión diecisiete guión dos m il quince (L3-17-2015), de fecha diecinueve de junjo 

de dos mil quince, la cual consta a folio ciento veintitrés del exnediente judicial: ui 

Q u e  se acredita  la recepc ión  de fertilizantes con  el acta final de recepción  núm ero

L  tres gu ión dieciocho  guión  dos m il quince (L3-18-2015), de fecha veinticinco de 

junio de dos m il quince, la cual consta  a folios c ien to  vein ticuatro  y ciento 

vein ticinco del expedien te  judicial; v) Q ue  se acredita  la recepción  de fertilizantes 

con el acta  final de  recepción  núm ero  L  tres gu ión  diecinueve guión dos m il quince 

(L3-19-2015), de fecha tre in ta  de jünio  de dos m il quince, la cual consta  a folio 

ciento veintiséis del expediente judicial; w) Q ue  se acredita la recepción  de
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fertilizantes cotí el acta final de recepc ión  n ú m ero  L  tres gu ión  v e in te  gu ió n  dos 

m il quince (L3-20-2015), de fecha quince de jun io  de dos m il qu ince , la cual consta  

a folio ciento vein tisiete del exped ien te  judicial; x) Q u e  se acred ita  la recep c ió n  de 

fertilizantes co n  el acta final de recep c ió n  n ú m ero  L  cu a tro  g u ió n  v e in tiu n o  guión  

dos m il qu ince (L4-21-2015), de fecha  quince de jun io  de  dos m il qu ince, la cual 

co n sta  a folio ciento v e in tio ch o  del expedien te  j u d i c i a l ; ^  Q u e  se acred ita  la 

recepc ión  de  fertilizantes co n  el ac ta  final dé recep c ió n  n ú m ero  L  cua tro  gu ión  

vein tidós gu ión dos m il qu ince  (L4-22-2015), de  fecha  diecisiete de  ju n io  de dos 

m il quince, la cual consta  a folio c ien to  vein tinueve del exped ien te  judicial; z) Q ue 

se acredita  la recepción  de fertilizantes co n  el acta final de recep c ió n  n ú m ero  L  

cuatro  guión vein titrés gu ió n  dos m il quince (L4-23-2015), de  fecha  dieciséis de 

junio  de dos m il quince, la cual co n sta  a folio cien to  tre in ta  del ex ped ien te  judicial; /  

aa) Q u e  se acred ita  la recep c ió n  de fertilizantes co n  el acta final de  recepc ión

n úm ero  L  cuatro gu ión  vein ticua tro  gu ión  dos m il qu ince (L4-24-2015), de fecha 

dieciséis de junio d e d o s  m il quince, la cual co n sta  a folio c ien to  tre in ta  y u n o  del 

expedien té  judicial; bb) Q u e  se acred ita  la recepc ión  de fertilizantes c o n  el acta 

final de  recepción  n ú m ero  L  cuatro  gu ión  vein ticinco  gu ión  dos m il qu ince  (L4- 

25-2015), de fecha qu ince  de  julio de  dos m il qu ince, la  cual co n s ta  a fo lios ciento  

tre in ta  y dos y  ciento  tre in ta  y tres del exped ien te  judicial; cc) Q u e  se acred ita  la 

recepción  de fertilizantes co n  el ac ta  final de recep c ió n  n ú m ero  L  cuatro  gu ión  

veintiséis guión dos m il quince (L4-26-2015), de fecha dieciseis de julio de dos m il 

quince, la cual consta  a folio c ien to  tre in ta  y cuatro  del ex p ed ien te  judicial; dd) 

Q u e  se acredita la recepc ión  de fertilizantes co n  el ac ta  final d e  recep c ió n  n ú m ero  

L  cuatro  gu ión vein tisiete gu ió n  dos m il quince (L4-27-2015), de  fecha  diecisiete 

de julio de dos m il quince, la cual consta  a folio c ien to  tre in ta  y cinco  del 

expedien te  judicial; ee) Q u e  se acred ita  la recepc ión  de fertilizan tes c o n  el acta final
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de recepc ión  n ú m ero  L  u n o  guión trescientos o ch en ta  y siete gu ión  dos m il quince

fertilizantes co n  el acta final de recepc ión  n ú m ero  L  dos gu ión trescientos ochen ta

m il quince, la cual consta  a folio n o v en ta  y dos del expedien te  judicial; gg) Q u e  se 

acredita  la recepc ión  de fertilizantes con el acta final de recepc ión  n ú m ero  L  tres 

gu ión  trescientos och en ta  y nueve guión  dos m il quince (L3-389-2015), de fecha

expedien te  judicial; hh) Q u e  se acredita  la recepc ión  de fertilizantes con  el acta 

final de recepc ión  n ú m ero  L  cuatro  gu ión trescien tos n o v en ta  guión dos mil 

quince (L4-390-2015), de fecha tre in ta  de sep tiem bre  de^dps m il quince, la cual

consta a folio noventa y cuatro del expediente judicial; ii) Q u e se acredita  la 

recepc ión  de fertilizantes co n  el oficio núm ero  D E  gu ió n  F O N  guión  quinientos 

vein tiuno  guión  diez gu ión dos m il quince (D E -F O N -521-10 -2015), de  fecha doce 

de o c tu b re  de dos m il quince, ex tendido  p o r  el D irec to r  E jecutivo  del F o n d o  

N acional de  D esarro llo , Ingen iero  A g ró n o m o  A níbal O sw aldo R uano G onzález, 

en  el cual le in fo rm a  a la G eren te  G eneral de Fertilizantes Maya, Sociedad 

A nónim a, L icenciada Alm a L ópez, de las actas finales de recepción de fértil ¡«antes 

del P royecto  de E n treg a  de Fertilizantes dos m il quince, con  in tegración  de las 

actas finales de recepc ión  de fertilizantes dos m il quince, el cual consta  del folio 

c ien to  sesen ta  y u n o  al ciento  sesen ta  y tres del expedien te  judicial; jj) que de 

con fo rm idad  co n  los con tra to s relacionados en  la cláusula cuarta de los m ism os, 

se acuerda " V A L O R  D E L  C O N T R A T O  Y  F O R M A  D E  P A G O ” , y en  el 

num era l ro m an o  “I I I ” , se establece:."Los Pagos se harán efectivos en unplas>o no mayor 

de Q U IN C E  (15) D ÍA S  H A B IL E S , después de tener recibida la documentación

(L1-387-2015), de  fecha tre in ta  de se dos m il quince, la cual co n sta  a

folio no v en ta  y u n o  del expediente judicial; ff) Q u e  se acredita la recepción  de

y ocho  gu ión  dos m il quince (L2-388-2015), de fecha tre in ta  de sep tiem bre de dos

tre in ta  de sep tiem bre  de  dos mil quince, la cual co n sta  a folio no v en ta  y tres del



anteriormente indicada, en la Unidad Ejecutora del Fideicomiso F O N IA D E S .. kk)  que 

los adm in istradores de las bodegas regionales del F o n d o  N ac io n a l de  D esarro llo  

rec ib ie ron  los fertilizantes p ro p o rc io n ad o s  p o r  F ertilizan tes M aya, Sociedad 

A n ón im a, co n fo rm e  los co n tra to s  re lacionados, lo  cual se acred ita  co n  las copias 

de las actas relacionadas de la literal “e”  a la literal “h h ” del p re se n te  apartado ; 11) 

que co n fo rm e los d o cu m en to s que co n stan  del folio c ien to  cu a ren ta  y cuatro  al 

cien to  cincuenta  y seis, co n sis ten tes  en facturas cam biarías, oficios d o n d e  se 

ad jun ta  la do cu m en tació n  para  co b ro , se acred itó  h ab e r co n fo rm ad o  los 

expedientes de co b ro  respectivos, acorde  a la fo p n a  de pago  estab lec ida  en  los 

co n tra to s  adm inistrativos relacionados; m m ) Q u e  la p a rte  ac to ra  co n  fecha 

vein tidós de agosto de dos m il dieciséis p lan teo  querella co n tra  los in teg ran tes del 

C om ité  T écnico  del F o n d o  N ac io n a l de D esarro llo  y de  la U n id ad  E jecu to ra  del 

F ideicom iso F onades y com o  tercero  civ ilm ente d em an d ad o  E l C rédito

H ipo tecario  N acional de  G uatem ala, ind icando  incluso  la posib le  responsab ilidad  

del M inisterio  de A gricu ltura  G anadería  y A lim en tación , re lac ionada  co n  el 

incum plim ien to  del pago  de los co n tra to s  ob jeto  del p resen te  p ro ceso , la cual 

consta  del folio ciento  sesen ta  y siete al folio c ien to  o ch en ta  y tres del exped ien te  

judicial; nn) .Que el M inisterio  de A gricu ltura  G anadería  y A lim en tac ión , reco n o c ió  

la deuda p ro d u c to  de los co n tra to s  relacionados en  el p resen te  p ro ce so , p o r  m edio

del escrito  de fecha vein tisie te  de junio de dos m il diecisiete, en  el que solicita 

actividad procesal defectuosa, presentado por el M inistro de Agricultura

G anadería  y  A lim en tación , an te  el Ju zg ad o  Q u in to  de P rim era  In s tan c ia  Penal, 

N arcoactiv idad  y D elitos c o n tra  el A m bien te , d en tro  de la causa C g u ió n  u n  m il 

se ten ta  y siete gu ión  dos m il dieciséis gu ión  cero cero  tresc ien to s  n o v e n ta  y nueve 

(C - l077-2016-00399), específicam ente  en los num erales diez y on ce  de l escrito  

re lacionado , que co n sta  del folio tresc ien tos c incuen ta  y tres al folio  tresc ien tos

3-3
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c incuenta  y seis del expediente judicial; ññ) Q ue  la p a ite  ac to ia  a través de  su 

abogado requ iere  p o r  la vía conciliatoria el pago de los con tra tos relacionados, p o r 

m edio  de la so licitud de fecha trece  de feb rero  de dos m il diecisiete, dirigida al 

M inistro  de A gricultura, G anadería  y A lim entación , la cual consta  en  el folio ciento 

sesen ta  y seis del expedien te  judicial; oo) Q ue  la p a rte  actora  p o r  m edio de su 

G eren te  G eneral requiere  el avance del pago p o r  el sum inistro  de fertilizantes del 

dos m il quince, p o r  m edio del oficio' de fecha o cho  de  m arzo  de dos m il dieciséis, 

dirigido al adm in istrado r del F o n d o  N acional de D esarro llo , el cual consta  a folio 

ciento tre in ta  y siete del expediente judicial; pp) Q ue  el M inistro  de A gricultura, 

G anadería  y A lim entación , es la M áxim a A u to ridad  y com o F ideicom iten te  es ^  

responsab le  de efectuar las gestiones necesarias y dar seguim iento a los procesos

d ¿"extinción y liquidación deTfideicom iso F O N A D E S Q o  cual se acredita con  el 

in fo rm e ixin ció n ado  co n  el cum plim iento  de leyes y regulaciones aplicables, 

ex tendido  p o r C o n tra ta ría  G eneral de C uentas, de fecha d ieciocho de m ayo de 

dos m il d ieciocho , relacionado co n  los hallazgos de falta de seguim iento a la 

extinción y liquidación del fideicom iso, cuentas de  balance general sin liquidar y 

falta de  conciliación de saldo de activos fijos con tra  S IC O IN , el cual co n sta  del 

folio doscien tos diez al folio doscien tos vein tinueve del expedien te  judicial; qq)

Q ue E l C rédito  H ipo tecario  Nacional de Guatemala, a través de la Gerencia de 

Fideicom isos, rem ite  al A dm in istrador G eneral del M inisterio  de A gricultura

G anadería  y A lim entación , el oficio núm ero  G D F  gu ión  A D  guión u n  m il ciento 

diecinueve guión dos m il diecinueve (G D F -A D -1 119-2019), de fecha diecisiete de 

m ayo de  dos m il diecinueve, p o r  m edio del cual le ad jun ta  certificaciones de los 

con tra to s relacionados y el detalle de cuentas p o r  pagar a Fertilizantes M aya y la 

disponibilidad del fideicom iso al qu ince de m ayo de  dos m il diecinueve, el cual 

consta  del folio sesenta y siete al cieh del expedien te  adm inistrativo  i re) Q ue  el Sub

/
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Je fe  de  C ontabilidad, de la G eren cia  de F ideicom isos, de  E l C réd ito  H ip o teca rio  

N acional de G uatem ala, de te rm ina  el detalle de cuentas p o r  p ag ar a Fertilizan tes 

M aya, Sociedad A n ó n im a d en tro  del F ideicom iso  F o n d o  N ac io n a l de D esarro llo  

—F O N A D E S -, y la d isponib ilidad  al qu ince de m ayo de dos m il d iecinueve, el cual

expedientes adm inistrativo ' y judicial, de los arg u m en to s de las p a rte s , de las 

p ruebas aportadas y de  lo  an te rio rm en te  estab lecido  y co n sid e rad o , que lo 

argum entado  p o r  la p arte  d em an d ad a  y la p e rso n a  co n  in terés n o  es su fic ien te  p o r

lo s ig u ien te :--------------------------------------------------------------------------------------------------------

La p a rte  dem andada, el M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A  G A N A D E R ÍA  Y  

A L IM E N T A C IÓ N , a rg u m e n ta :--------------------------------------------------------------------------

a) Q u e  no  existe lá certeza  que el relacionado  fertilizan te  fue  rec ib ido  p o r  el

F o n d o  N acional de D e s a rro llo .----------------------------------------------------------------------

E n  cuan to  a este  a rg u m en to  de  la p a rte  d em andada , el m ism o  carece de 

susten to  legal para  incum plir los co n tra to s , to d a  vez  que q u ed o  d eb id am en te  

acreditado p o r  la p a rte  ac to ra  co n  las respectivas actas finales de recep c ió n  de 

los fertilizantes ob jeto  de los co n tra to s  re lac ionados, d o n d e  se  hace  co n sta r 

que los adm in istradores d e  las bodegas regionales del F o n d o  N ac io n a l de

Desarrollo recibieron, los fertilizantes proporcionados por Fertilizantes Maya, 

Sociedad A nónim a, d o cu m en to s  iden tificados de  la literal “ e” a la literal “ii” 

del apartado  an terio r, d o c u m e n to s  que n o  h an  sido  redargü idos de  nulidad, 

asim ism o, se acredita  la  recep c ió n  de fertilizantes c o n  el ofic io  n ú m ero  D E  

gu ión  F O N  gu ión  qu in ien tos v e in tiu n o  guión  diez gu ió n  dos m il qu ince  (D E - 

F O N -5 2 1 -10-2015), de  fecha doce  de o c tu b re  de dos m il qu ince, ex tend ido

co n sta  del folio cien del exped ien te  adm inistrativo .'

-VI-

E sta  Sala luego del estud io  y análisis co rresp o n d ien te  de la to ta lidad  de los
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p o r  el D irec to r  E jecutivo  del -Fondo  N acional de  D esarro llo , Ingeniero  

A g ró n o m o  A níbal O sw aldo  R uano G onzález, en el cual le in fo rm a  a la G eren te  

G enera l de Fertilizantes Maya, Sociedad A nón im a, L icenciada A lm a L ópez, de 

las actas finales de recepción  de fertilizantes del P royecto  de E n trega  de 

Fertilizantes dos mil quince, con  in tegración  de las actas finales de recepción  

de fertilizantes dos mil quince, el cual consta  del folio ciento sesenta y u n o  al 

cien to  sesen ta y tres del expedien te  judicial, iden tificado  en  la literal "ee” del 

apartado  an terior. D o cu m en to s  que no  han  sido redargüidos de nu lidad  o

falsedad. — ---- ---------------------------------------------------------------------------------------------

P o r  el con trario  la p arte  dem andada al no  haber acred itado  p o r  n ingún m edio 

lo  que argum enta, que es lo que p re ten d e  p ro b ar, n o  dem ostrándo lo  en  el 

p ro ceso  de con fo rm idad  con  lo establecido en el artículo 126 del Código

Procesal Civil y Mercantil, ftJLas partes tiettort ¿a carga tJo demostrar shs respectivas

proposiciones de hecho. Q uien pretende algo ha de probar los hechos constitutivos de su 

pretensión; quien co ntradice la pretensión del adversario, ha de probar los hechos extintivos o 

las circunstancias impeditivas de esa p re te n s ió n p o r  lo que  este argum ento  esgrim ido 

p o r  la p arte  ac to ra  no es suficiente para  desvanecer la p retensión  de  la parte  

actora. —------------------------------------------------------------------------------------------------------

b) Q ue el m onto supuestamente adeudado es muy elevado del cual el Ministerio

no  cuen ta  co n  la respectiva partida p resupuestaria  y la cuota  re sp e c tiv a .--------

E n  cuan to  a este  argum ento , el m ism o carece de susten to  legal para incum plir­

los co n tra to s , toda  vez que quedo  d eb idam en te  acred itado  p o r  la parte  actora 

co n  las constancias de D isponibilidad P resupuestaria  que constan  del folio 

ciento  cuaren ta  al ciento cuaren ta  y tres del expedien te  judicial, que se con taba  

co n  la d isponibilidad presupuestaria  para darle cum plim iento  a los con tratos 

re la c io n a d o s .--------------------------- ?------------------------------------------------------------------
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A dem ás con fo rm e el artículo 3 de la L e y  de C on tra tac iones del E s tad o , que 

regula: “Disponibilidades Presupuestarias. L os organismos del Estado, entidades 

descentralizadas y  autónomas, unidades ejecutoras y  las municipalidades...Para la 

adjudicación definitiva y  firm a  del contrato, s i se requerirá la existencia de partida y  créditos 

presupuestarios que garanticen los recursos necesarios para realizar los pagos por los avances 

de ejecución a ser realizados en el ejercicio fiscal correspondiente. Solicitadas las ofertas no 

podrá transferirse la asignación presupuestaria para otro destino, salvo que se acredite que 

los recursos no serán utilizados durante el ejercicio fisca l en vigor para cubrir avances de 

ejecución. Cuando el contrato continúe vigente durante varios ejercicios fiscales, la entidad 

contratante debe asegurar las asignaciones presupuestarias correspondientes. L a  contravención 

a lo dipuesto por el presente artículo, hace responsables a ios funcionarios o empleados 

correspondientes de lo establecido en el artícelo 83 de la presente Ley, sin pe juicio de las 

demás responsabilidades a que haya tugad \  P o r  lo que este  a rgum en to  esgrim ido po l­

la parte  ac to ra  no  es suficiente p a ra  desvanecer la p re ten s ió n  de la p a rte  actora.- 

c) Q u e  co rresponde  a la C om isión  L iqu idadora  del F ideicom iso  estab lecer los

saldos deudores para  efec tuar u n a  sola pe tic ión  al M inisterio  de F inanzas, del

traslado de la to talidad  de  lo adeudado  a los d iferen tes p ro v e e d o re s ,-----------

E n  cuanto  a este argum en to , el m ism o carece de su sten to  legal pa ra  incum plir 

los con tra tos, to d a  vez que  quedo  d eb idam en te  acred itado  p o r  la  p a rte  actora 

co n  el in fo rm e  relacionado co n  el cum plim ien to  de  leyes y regulaciones

aplicables, extendido por Contraloría General de Cuentas, de fecha dieciocho

de m ayo de dos m il d iec iocho , relacionado  c o n  los hallazgos d e  falta de 

seguim iento a la ex tinc ión  y liquidación del fideicom iso, cuen tas, cuen tas d e |
o

balance general sin liquidar y falta de Conciliación de  saldo de  activos fijos|
ce

co n tra  S IC O IN , p o r  m ed io  del cual s e . establece que  el . .M inistro d&
“

Agricultura, Ganadería y  Alimentación, -M A G A - no son sificientes para desvanecer c |

O rg a n is m o  J u d ic ia l

w w w .o rg a n ls m o iu d lc la l.g o b .g t
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hallazgo derivado que como M áxim a A utoridad y  Fideicomitente es responsable de efectuar 

las gestiones necesarias y  dar seguimiento a los procesos de extinción y  liquidación de los 

fideicomisos, en este caso el del fideicomiso - F O N A D E S - . P o r  lo que este 

a rgum en to  esgrim ido p o r  la p a rte  actora  no es suficiente para  desvanecer la

p re te n s ió n  de la parte  a c to ra .------------------------------------------------------------------------

d) C oncluyó m anifestando  que al M inisterio  en  su calidad de F ideicom itente, le 

es im p ro ced en te  cancelar a la entidad Fertilizantes M aya, Sociedad A nónim a, 

lo  su p u estam en te  adeudado, hasta  que n o  se tenga el in fo rm e final de  la

C om isión  L iquidadora del F ideicom iso F o n d o  N acional de D e sa rro llo .---------

E n  cuan to  a este argum ento , el m ism o carece de su sten to  legal para  incum plir 

los con tra to s , to d a  vez que quedo  deb idam en te  acred itado  p o r  la parte  actora  • 

co n  el in fo rm e  relacionado co n  el cum plim ien to  de leyes y regulaciones

entendido por Gontrn-loría General de Cuentas, de fecha dieciocho

de m ayo de  dos m il d ieciocho, relacionado  con  los hallazgos de falta de 

seguim iento  a la extinción y liquidación del fideicom iso, cuentas de balance 

general sin liquidar y falta de conciliación de  s a ld o ^ e  activos fijos contra  

S IC O IN , p o r  m edio  del cual se establece que el "...M in istro  de Agricultura, 

Ganadería y  Alimentación, -M A G A - no son suficientes para desvanecer el hallazgo

derivado que como M áxim a A utoridad y  Fideicomitente es responsable de efectuar las 

gestiones necesarias y  dar seguimiento a los procesos de extinción y  liquidación de los

fideicomisos, en este caso el del fideicomiso —F O N A D E S P o r  lo que este 

a rgum ento  esgrim ido p o r  la p arte  actora  no  es suficiente para  desvanecer la 

p re ten s ió n  de la parte  actora, asim ism o p o r  lo p recep tuado  en el artículo 126 

del C ódigo P rocesal Civil y M ercantil, yí a s  partes tienen la carga de demostrar sus 

respectivas proposiciones de hecho. Q uien pretende algo ha de probar los hechos constitutivos
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de su pretensión; quien contradice la pretensión del adversario, -ha de probar los hechos

extintivos o las circunstancias impeditivas de esa pretensión". ------------------- ------------------

La p erso n a  co n  in terés, E L  C R É D IT O  H IP O T E C A R IO  N A C IO N A L  D E

G U A T E M A L A , a rg u m e n ta :-----------------------------------------------------------------*-------------

a) Q ue  la entidad dem andan te  en  n ingún  m o m en to  h a  log rado  acred ita r que si

ejerció su derecho de co b ro  d en tro  del p lazo  que c o r re s p o n d e .----------------------

E n  cuan to  a este a rgum en to , el m ism o carece de su sten to  legal para  incum plir 

los con tra tos relacionados, to d a  vez que quedo  d eb id am en te  acred itado  p o r  la 

p arte  actora  que d en tro  del p lazo  legal requirió  el pago  de los com prom isos 

con ten idos en  los co n tra to s  re lac ionados, con: i) Solicitud de  fecha trece  de 

feb rero  de  dos m il diecisiete, dirigida al M inistro  de A gricu ltu ra , G an ad ería  y 

A lim entación, p o r  el A b o g ad o  de  la p arte  actora, en  la que requ iere  p o r  la vía 

conciliatoria el pago de los co n tra to s  relacionados, la cual co n sta  en  el folio 

ciento  sesenta y seis del exped ien te  judicial; ii) E sc rito  q u e  co n tien e  querella 

p lan teada p o r  la en tidad  ac to ra  a  través de su rep re sen tan te  legal, c o n  fecha 

vein tidós de agosto de dos m il dieciséis, el cual co n sta  del folio  c ien to  sesen ta 

y siete al ciento  o ch en ta  y tres del exped ien te  judicial; iii) O ficio  de  fecha ocho  

de m arzo de dos m il dieciséis, p o r  m ed io  del cual la G e re n te  G en era l de 

Fertilizantes M aya, Sociedad A nón im a, licenciada A lm a G . L ó p ez  V aldez, 

requiere el avance del p ago  p o r  el sum inistro  de  fertilizantes de l dos m il quince,

el cual consta a folio ciento treinta y siete del expediente judicial, p o r lo que en

el p resen te  caso la en tidad  d em an d an te  si h a  ejercitado su d e rech o  d e  co b ro  de 

la deuda que com o A u to rid ad  Superio r y F ide icom iten te  del F ideicom iso! 

F o n d o  N acional de D esarro llo , F O N A D E S , el M inisterio  de A gricultura,! 

G anadería  y A lim en tac ión  le tiene  a la en tidad  Fertilizan tes M aya, Sociedad?

O rg a n is m o  J u d ic ia l
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A n ó n im a ..  P o n  lo  q u e  e s te  a rg u m e n to  e s g r im id o  p o r  e l te rc e ro  c o n  in te r é s  n o

es suficiente para  desvanecer la p re ten sió n  de la p a rte  actora. — --------------------

Q u e  no  co n sta  que el M inisterio de A gricultura, G anadería  y A lim entación haya 

reconoc ido  la deuda que se reclam a, p o r lo que desde el pun to  de v ista legal la

p rescripción  no  fue in te rru m p id a .-----------------------------------------------------------------

E n  cuan to  a este argum ento , el m ism o carece de susten to  legal para incum plir 

los co n tra to  relacionados, toda  vez que quedo  deb idam ente  acreditado p o r  la 

p arte  ac to ra  que el M inisterio  de A gricultura, G anadería  y A lim entación, com o 

A uto ridad  Superio r y F ideicom iten te  del F ideicom iso  F o n d o  N acional de 

D esarro llo , F O N A D E S , reconoció  la deuda objeto  de los con tratos 

relacionados en el p resen te  p roceso , con  el d o cu m en to  siguiente; i) E scrito  de 

fecha  vein tisiete de junio  de dos m il diecisiete, p resen tado  p o r el M inistro  de 

Agricultura. G anadería  y Alimcrica.ción, an te  el ju z g a d o  Q u in to  de Prim era 

In stancia  Penal, N arcoactiv idad  y D elitos con tra  el A m biente , den tro  de la 

causa C guión u n  m il seten ta  y siete gu ión  dos m il dieciséis guión cero  cero 

tresc ien tos noven ta  y nueve (C-1077-2016-00399), específicam ente en  el 

num eral diez y once del escrito relacionado, que co n sta  del folio trescientos 

c incuen ta  y tres al folio trescientos c incuenta y seis del expediente judicial. —

E l artículo 1506 num erales p rim ero  y segundo (1 y2°.) d rl Godign Gi-vil es

claro al establecer; “1m  prescripción se interrumpe: 1°. Por demanda Judicial debidamente 

notificada. . . /  2°. S i la persona a cuyo favor corre la prescripción, reconoce expresamente, de 

palabra o por escrito, o tácitamente por hechos indudables, el derecho de la persona contra 

quien prescribe; ( . . si tuación que el dem andan te  acredita den tro  del derecho 

de acción  co n  la querella penal in te rpuesta  en  el C en tro  de Servicios Auxiliares 

de la A dm in istrac ión  de Justicia P enal el ve in tidós de  agosto  de dos mil 

dieciséis, m ism a a la que se le dio trám ite y se no tificó , la cual consta  del folio
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cien to  sesenta y siete al folio  ciento  o ch en ta  y tres del exped ien te  judicial, 

asim ism o, acreditó  que existe escrito  in te rp u esto  el v e in tisie te  de jun io  de dos

den tro  de la causa u n  m il se ten ta  y siete gu ión  dos m il dieciséis g u io n c e ro  cero 

trescientos n oven ta  y nueve (EM ), en  el que in te rp u so  A ctiv idad  P rocesal 

D efec tu o sa  y el M inisterio  dem andado  reco n o ce  la  deuda q u e  tiene  a la en tidad  

dem andan te, específicam ente en  los num erales, die 2  y o n ce  del escrito

trescien tos c incuenta  y seis del expedien te  judicial. S iendo  que  el p resen te  caso 

n o  se dan los p resu p u esto s  de  la p rescripción , to d a  vez, que la en tidad  

dem andan te  si ha ejercitado su derecho  de co b ro  de  la d eu d a  q u e  el M inisterio  

de A gricultura, G anadería  y  A lim en tación  le tiene  a la en tid ad  Fertilizan tes 

M aya, Sociedad A n ón im a, así m ism o  se dio el p resu p u esto  de  in te rru p c ió n  de

la prescripción  dado  que  el M inisterio  d em andado  ha  reco n o c id o  la d eu d a  p o r  

m edio  del m em orial an te rio rm en te  referido , específicam ente en  el n u m era l diez 

y once  de l m ism o. P o r  lo  que  este  argum en to  esgrim ido p o r  el te rcero  con

in terés no  es suficiente para  desvanecer la p re ten s ió n  de  la p a r te  a c to ra .--------

c) Q u e  la reso lución  em itida p o r  el M inisterio  de fecha  qu ince  de  julio de  dos mil 

diecinueve, identificada co m o  A G  guión  seiscientos sesen ta  y siete gu ión  dos 

m il diecinueve (A G -667-2019) que es la  reso lución  c o n tro v e rtid a  d en tro  del

proceso contencioso administrativo, está revestida de juridicidad, lo  que hace

im proceden te  el p resen te  p ro c e s o .-------- v - -----------------------------------------------------

E n  cuan to  a este argum en to , el fu n d am en to  legal pa ra  reso lver en  el sen tido  |  

que lo  hizo el M inisterio  a tacado , fue que: el pago  a la p a rte  a c to ra  n o  se incluyóf 

en  los gastos o egresos de l M inisterio  de A gricu ltura , G an ad ería  y A lim entación^
•i

p o r  lo que n o  existe d isponib ilidad  p resu p u esta ria  y q u e  d icho  pago¡

m il diecisiete p o r  el M inisterio  de  A gricultura, G an ad ería  y A lim entación ,

O rgan ism o Jud ic ia l 
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c o rre sp o n d e  efectuarlo  al F ideicom iso -F O N A D E S - el que ya finalizó su 

vigencia y está en  p roceso  de extinción. E sto  p o rq u e  dicha au toridad  en el 

ú ltim o  p árra fo  del tercer C O N S ID E R A N D O  dice: “ ...sin em bargo en  el 

p resen te  caso , la reso lución  que se recom endó  em itir no  m odifica ni revoca  la 

im pugnada, (o sea la reso lución  núm ero  A G - 513-2019, no  m odifica la 

N ú m e ro  A G -6 6 7 -2 0 1 9 ))...” L o  que está en tre  parén tesis n o  figura en  el texto 

original, P o r  lo que esta  Sala después de analizar el acto  adm inistrativo 

co n tro v ertid o , advierte que lá au toridad adm inistrativa, en este caso el 

M inisterio  de A gricultura, G anadería  y A lim entación , fundam en tó  la 

reso luc ión  im pugnada, no  obstan te  que razona dicha resolución, es al 

M inisterio  de A gricultura, G anadería  y A lim en tación  com o A utoridad  Superior 

y F ideicom iten te  del F ideicom iso F o n d o  N acional de D esarro llo , F O N A D E S ,

cu rosponsablc de efectuar la» gestione» necesarias y dar seguim iento a los

p ro ceso s de  ex tinción  y liquidación de los fideicom isos, en  este caso el del 

fideicom iso —F O N A D E S -. P o r  lo que este  a rgum en to  esgrim ido p o r el tercero  

co n  in terés no  es suficiente para  desvanecer la p re ten s ió n  de la parte  actora. -  

Q u e  al T rib u n a l le será im posib le’p o d er cum plir co n  las peticiones de sentencia 

que fu ero n  transcritas en el m em orial de d em anda  po rq u e, en  el rem o to  caso

que sea p ro ced en te  la dem anda, el paño p re ten d id o  p o r  la entidad demandante 

no  puede hacerse  en fo rm a de condena  directa, com o  se p ide  en  la dem anda,

sino que el m ism o  debe ser p resupuestado , para  un  subsiguiente ejercicio fiscal,

p o r  p arte  del M inisterio  de  A gricultura, G anadería  y A lim entación .----------------

E n  cuan to  a este  argum ento  del tercero  co n  in terés, de con fo rm idad  co n  el 

artículo 221 de la C onstituc ión  Política de la R epública de G uatem ala, la 

fu n c ió n  del T ribuna l de lo C on tencioso  A dm in istra tivo , consiste en  ser- 

con tra lo r de la juridicidad de la adm inistración  pública  y tiene atribuciones para
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co n o cer en  caso de co n tien d a  p o r  actos o reso luciones de la ad m in istrac ió n  y 

de las entidades descentralizadas y au tónom as del estado , así co m o  en  los casos 

de controversias derivadas de  co n tra to s  y concesiones adm inistrativas; adem ás 

el derecho  de pe tic ión  y el libre acceso a los tribunales p rev is to s  en  los artículos 

28 y 29, respectivam ente, am bos de la C onstituc ión  Política  de la R epública  de 

G uatem ala, perm ite  que pa ra  defensa  del adm in istrado , an te  la reso lu c ió n  de la 

adm inistración  pública, p u ed a  acud ir al p ro ceso  co n ten c io so  adm in istra tivo , en 

caso contrario  quedaría en  estado  de in d efen sió n  al n o  cu estio n ar a n te  órgano  

jurisdiccional lo resuelto  cuando  considere  que es perjud icado; 

fundam en tándose  adem ás ello en  los artículos 16, 18 y 19 de  la L ey  de lo  

C ontencioso  A dm in istra tivo , que  le perm ite  u sa r esa vía judicial, al d ar p o r  

agotada la vía adm inistrativa y p o r  confirm ado  el acto  o reso lu c ió n  q u e  vu lnera  

los derechos del d em andan te , an te  incum plim ien to  de co n tra to s . P o r  lo que

este  argum ento  esgrim ido p o r  el tercero  co n  in terés n o  es su fic ien te  para  

desvanecer la p re ten sió n  de la p a rte  a c to ra .---------------------------------------------

La P R O C U R A D U R ÍA  G E N E R A L  D E  LA  N A C IÓ N  a rg u m e n ta :------------------- f

Q ue el M inisterio de A gricu ltura , G anadería  y A lim en tac ión  d eb e  o tiene la 

ob ligación de hacer efectivo  el pago , ya que el solo hech o  de in d ica r que no  tiene 

disponibilidad p resupuestaria  n o  lo  libera de  su obligación, si no  tiene  la obligación

de presupuestarlo  y así cum plir c o n  sus o b lig ac io n es .------------------------------------------

-vil- - •

E n  v irtud  de lo an te rio rm en te  establecido y co nsiderado , este  Ó rg an o  

Jurisd iccional concluye que el M inisterio  de A gricultura, G an ad ería  y A lim e n tac ió n | 

com o A utoridad  Superior y F id e ico m iten te 'd e l F ideicom iso  F o n d o  N ac io n a l d e f  

D esarro llo , F O N A D E S , incum plió  los co n tra to s  adm in istra tivos núm eros: A d |  

gu ión cero  seis gu ión d o s  m il qu ince F O N A D E S  (A D -06-2015 F O N A D E S ), A D |

i
1
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guión  cero siete gu ión  dos m il quince F O N A D E S  ( A D -0 7 -2 0 1 5 F O N A D E S ) , A D  

guión cero  o cho  guión  dos mil quince F O N A D E S  (A D -08-2015 F O N A D E S ), 

A D  gu ión  cero  nueve guión dos mil quince F O N A D E S  (A D -09-2015 

F O N A D E S ), to d o s  de fecha vein titrés de abril de dos m il quince, todos con  el

ob jeto  ( ^ / “A D Q U IS IC IÓ N  D E  F E R T IL IZ A N T E S  PA R A  U S O  A G R ÍC O L A , 

2015” , celebrados entre E l C rédito  H ipo tecario  N ac ional de G uatem ala, co n  la 

en tidad  m e rc a n til ' Fertilizantes M aya, Sociedad A nón im a, to d a  vez que  quedó 

dem o strad o  que la en tidad  actofa cum plió con  to d o s  y cada uno  de los 

requerim ien tos exigidos p o r los con tra to s adm inistrativos relacionados, asim ism o, 

quedó  d em o strad o  que la parte  dem andada no  cum plió  co n  lo que se obligó po r 

m edio  de los con tra to s relacionados, no  o b stan te  haber recib ido los fertilizantes 

p ro p o rc io n ad o s  p o r  la p arte  actora, adem ás este T rib u n a l concluye: 1) Q ue  la

autoridad dem andada, no  alegó ni p ro b ó  d u ran te  el trám ite del p roceso , el 

cum plim iento  de la obligación p o r  m edio del pago; 2) Q u e  tam poco  lo h icieron 

E l C rédito  H ipo tecario  N acional de G uatem ala, la P rocu raduría  G eneral de  la 

N ación , n i la C ontraloría  G eneral de C uentas, entidades encargadas de velar pol­

los in tereses estatales; 3) D u ran te  la dilación p ro b a to ria  tam p o co  se ofreció 

n inguna p ru eb a  al respecto ; 4) Q u e  no  se ap o rtó  p ru eb a  para  dem ostra r el

cum plim iento  de la oblipracióti; .3) Que los docum entos aportados por la parte 

actora, no  frieron redargüidos de nulidad o falsedad; 6) Q ue p o r  el con trario  la 

parte  d em an d ad a  expresó  en varias opo rtun idades, m o tivos que le han im pedido 

efectuar el pago, p e ro  sin negar que tiene pen d ien te  de cum plim iento  la obligación. 

A sim ism o, al analizar el con ten ido  del artículo 3 de la  L ey  de C ontrataciones del 

E stad o , que regula: “Disponibilidades Presupuestarias. Los organismos del Estado, entidades 

descentralizadasy autónomas, unidades ejecutoras y  las municipalidades.. .Para la adjudicación 

definitiva y  firm a del contrato, sí se requerirá la existencia de partida y  créditos presupuestarios
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que garanticen los recursos necesarios para realizar los pagos por los avances de ejecución a ser 

realizados en el ejercicio fiscal correspondiente. Solicitadas las ofertas no podrá transferirse la 

asignación presupuestaria para otro destino, salvo que se acredite que los recursos no serán 

utilizados durante el jercicio fisca l en vigor para cubrir avances de ejecución. Cuando el contrato 

continúe vigente durante varios ejercicios fiscales, la entidad contratante debe asegurar las 

asignaciones presupuestarias correspondientes, h a  contravención a lo dipuesto por el presente 

articulo, hace reponsables a los funcionarios o empleados correpondientes de lo establecido en el 

articulo 83 de la presente Ley, sin pe juicio de las demás reponsabilidades a que haya lugar11; 

esta Sala concluye que el carác ter im perativo  de  esta  n o rm a , la  hace  de 

cum plim iento  obligatorio  y su  inobservancia  p o r  parte  de la au to rid ad  denunciada, 

hace que la p arte  actora  p ierda  en tre  o tros el derecho  de  realizar el c o b ro  p o r  los 

servicios p restados, to d a  vez que  los o rganism os del E s tad o , en tidades 

descentralizadas y au tó n o m as, un idades ejecutoras y las m unic ipalidades d eben

asegurar las asignaciones presupuestarias que p e rm ita n  cu b rir los pagos 

co rrespond ien tes a las obligaciones que  adquieran. P o r  lo  que la p a rte  dem andada 

com o A utoridad  S uperio r y co m o  F ideicom iten te  del F ide icom iso  F o n d o  

N acional de D esarro llo , F O N A D E S , al no' haberlo  realizado de esa m anera, 

incum plió  co n  la n o rm a  al n o  inclu ir den tro  de su p a rtid a  p resu p u esta ria  fondos 

que aseguren garantizar los pagos p o r  los fertilizantes ya rec ib idos. A sim ism o , de 

con fo rm idad  co n  los co n tra to s  relacionados en  la cláusula cu arta  d e  los m ism os,

se acuerda " K A I jO R D E I ,  C O P S T R s íT O  Y F O R M s t  D E  P s lG O ” , y en el numeral 

rom ano  ‘111” , se establece: “L as Pagos se harán efectivos en un plazo no mayor de 

JP U IN C E  (15) D ÍA S  H A B IL E S , dep tiis de tentr recibida la documentación anteriormentejj 

indicada, en la Unidad Ejecutora del Fideicomiso F O N A D E S ...”, s iendo  que  en  ell 

p resen te  caso, la pa rte  ac to ra  solicitó  el pago  aco m pañado  la  d o cum en tación ! 

respectiva, co n  lo  cual se incum plió  co n  la cláusula específica de los con tra to s!
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relacionados, adem ás al analizar el con ten ido  del artículo 62 de la Ley de 

C ontrataciones del E stado , que regula: "Playo para pagos. L os pagos por estimaciones de 

trabajo, derivados de los contratos de obras por servicios prestados o por bienes y  suministros se 

batán a l contratista denttv del playo de treinta (30) días posteriores^ la fecha en que fuere 

presentada la documentación completa que se estipule en el contrato. Se entiende por efectuado el 

pago, cuando el cheque o acreditamiento bancario en cuenta que lo cubra, se encuentre a disposición 

del contratista. E l  Ministerio de Finanyas Públicas es la entidad responsable de garantizar el 

acceso públicoy libre a los sistemas en los que se registren lospagoí'\ esta Sala concluye que 

los pagos derivados de los con tra to s de obras p o r  servicios p restados o p o r  bienes 

y sum inistros se harán  den tro  del p lazo  de tre in ta  días posterio res a la fecha en

que fuere p resen tad a  la docum en tación  estipulada en el c o n tra to .----------------------

E n  v irtud  de lo  an terio r, los argum entos esgrim idos p o r  la parte  dem andada y p o r

el tercero con interés no son suFicientes para justificar el incuixiplimicnxo de loa

con tra to s relacionados, p o r  las razones establecidas y consideradas, p o r lo que este 

T rib u n a l debe acoger la dem anda instau rada  y así debe  declararse en  la  parte

resolutiva.---------- y --------------------------------------------------------------------------------------------

-V III-

E n  lo que  atañe a las costas judiciales, si bien  el C ódigo P rocesal Civil y M ercantil,

que se aplica p o r  in tegración  en  el p roceso , en  su artículo  573, establece que el 

juez, en la sentencia que term ina el p roceso  que an te  él se tram ite, debe condenar

a la pa rte  vencida  al reem bolso  de las costas a favor de la o tra  parte , el artículo 574 

del citado código, tam bién faculta para  exim ir de d icho  pago, en  el p resen te  caso

p o r  la form a en  que se resuelve no  se condena  en  costas a la parte  v e n c id a .--------

L E Y E S  A P L IC A B L E S : A rtículos citados y 1, 12, 28, 29, 44, 130, 131 y 221 de 

la C onstituc ión  Política de la República; 1 8 ,19 , 20, 26, 29, 43, 45 y 47 de la Ley de 

lo C on tencioso  A dm in istra tivo , D ecre to  119-96 del C ongreso  de la República; 25,

/
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26, 28, 31, 66, 67, 69, 7 9 ,1 2 6 ,1 2 7 ,1 2 8 ,1 2 9 ,1 7 7 ,1 8 6 ,1 9 4 ,  195, 572, 573, 574 y

575 d e l  C ó d ig o  P r o c e s a l  C iv il y M e rc a n t i l ;  15’, 1 6 ,2 3 , 5 1 ,5 2 , 58, 6 2 ,1 0 8 ,1 4 1 ,1 4 2 , 

143 y 147 de la Ley del O rgan ism o  Judicial; 9 del D e c re to  n ú m ero  90-2000 del

C ongreso  de la R epública.-----------------------------------------------------------------------------------

P O R  T A N T O : E ste  T rib u n a l co n  base .en  lo co n sid erad o  y leyes citadas 

D E C L A R A : I) S IN  L U G A R  las excepciones p e ren to ria s  de: a)

‘T R E S C R IP C IÓ N  D E L  D E R E C H O  D E  C O B R O  D E  L A  E N T ID A D  

A C T O R A ”; b) “IN E X IS T E N C IA  D E  F A L T A  D E  JU R ID IC ID A D  E N  LA  

R E S O L U C IÓ N  C O N T R O V E R T ID A ”; y c) “ IM P O S IB IL ID A D  M A T E R IA L  

D E L  T R IB U N A L  D E  L O  C O N T E N C IO S O  A D M IN IS T R A T IV O  PA R A  

C O N D E N A R  A L  M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A , G A N A D E R ÍA  Y  

A L IM E N T A C IÓ N  A L  P A G O  Q U E  P E R S IG U E  L A  E N T ID A D  A C T O R A  

P O R  M E D IO  D E L  P R E S E N T E  . P R O C E S O  C O N T E N C IO S O

A D M IN IS T R A T IV O ” ; I I )  C O N  L U G A R  la dem an d a  p lan tead a  p o r  la en tidad  

F E R T IL IZ A N T E S  M A Y A , S O C IE D A D  A N Ó N IM A , c o n tra  el M IN IS T E R IO  

D E  A G R IC U L T U R A  G A N A D E R ÍA  Y  A L IM E N T A C IÓ N ; I I I )  E n  

consecuencia, R E V O C A  la reso lu c ió n  identificada co n  el n ú m ero  A G  gu ión  

seiscientos sesen ta  y siete gu ió n  dos m il d iecinueve (A G -667-2019), d e  fecha 

quince de julio de dos m il d iecinueve, d ictada p o r  el M inisterio  de A gricu ltu ra

G anadería  y A lim en tación  y la que  le sirve de an teceden te  iden tificada  co m o  

reso lución  adm inistraüva n ú m ero  A G  guión  qu in ien tos trece  gu ió n  dos m il 

diecinueve (A G -513-2019), de fecha  cuatro  de junio de dos m ij/d iecinueve, dictada 

p o r  el M inisterio  de A gricultura, G anadería  y A lim en tación ; IV ) Q u e  el M inisterio  |  

de A gricultura, G anadería  y A lim entación ' com o A u to rid ad  S u p erio r y co m o ! 

F ideicom iten tc  del F ideicom iso  F o n d o  N acional de D esa rro llo , F O N A D E S ,2  

incum plió  los con tra to s adm in istra tivo  núm eros A D  gu ió n  cero  seis gu ió n  dos m ili

I
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quince (A D -06-2015), A D  guión cero  siete gu ió n  dos m il quince (A D -07-2015), 

A D  gu ión  cero o ch o  gu ión  dos m il quince (A D -08-2015), y A D  guión cero  nueve 

guión dos m il qu ince  (AD-09.-2015), todos de fecha vein titrés de abril de dos mil 

quince, to d o s co n  el ob jeto  de “A D Q U IS IC IÓ N  D E  F E R T IL IZ A N T E S  PA RA  

U SO  A G R ÍC O L A , 2015” , to d o s suscritos en tre  E l C réd ito  H ipotecario  N acional
i

de G uatem ala, en  calidad de F iduciario del F ideicom iso  "F o n d o  N acional de 

D esa rro llo ” -F O N A D E S - y la entidad Fertilizantes M aya, Sociedad A nónim a; V) 

E n  consecuencia , el M inisterio  de A gricultura, G an ad ería  y A lim entación  com o 

A utoridad  Superio r y com o  F ideicom iten te  del F ideicom iso F o n d o  N acional de 

D esarro llo , F O N A D E S , debe  realizar los ac tos adm inistrativos necesarios, a 

través de su un idad  financiera, para  incluir den tro  de su partida presupuestaria  

fondos que  garan ticen  el cum plim iento  de su obligación contrac tual consisten te

en eJ pn.go por los fertilizantes ye. recibidos de parce de Fertilizantes Maya,

Sociedad A n ó n im a; V I) N o  se condena al pago de costas procesales a la parte 

dem andada en  v irtud  de  lo considerado; V II), A  estar firm e el p resen te  fallo, con  

certificación de lo resuelto , devuélvase el expedien te  adm inistrativo  a donde  

co rresponde. N O T I F I Q U E S E .-----------------------------------------------------------------------

A b o g a d o  C arlo s  R a m iro  C o n tre ra s  V a le n z u e la
Magiatrcvdo P residen te

A b o g a d o  H e l io  G u ille rm o  S á n c h e z  G o n z á lez  
M a g is t r a d o  V o c a l I

A b o g a d o  H é c to r  O r la n d o  G o n z á le z  G a rc ía  

M a g is tra d o  V o c a l I I

A b o g a d o  E s tu a r d o  V in ic io  A rg u e ta  M o ra ta y a  
S e c re ta rio
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articula' 19 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y  de Constitucionatidad y  . 

consecuentemente la acción promovida debe ser suspendida en definitiva, no está ' 

de más mencionar que a este respecto existe abundante jurisprudencia que respalda 

fo expuesto». ‘ y

CONSIDERANDO

I

El amparo es una garantía constitucional que procede siempre que exista riesgo,
*

amenaza, restricción, violación o limitación de los derechos que reconoce la 

Constitución y las leyes en favor de los habitantes de la república. Su procedencia 

se extiende a dos situaciones concretas: a) Se puede solicitar amparo cuando exista; 

una amenaza de violación a los derechos de una persona, con la finalidad de evitar 

que dicha amenaza se materialice y la violación de derechos ocurra (amparo 

preventivo); b) Se puede solicitar cuando la violación a los derechos de una persona 

ya ha ocurrido, a fin de restaurar el imperio de los mismos (amparo restaurador).

El amparo protege la libertad individual o patrimonial de las personas cuando han; 

sido desconocidas o atropelladas por una autoridad cualquiera que sea su índole,' 

como consecuencia de un actuar fuera de sus atribuciones legales o excediéndose: 

en ellas, generalmente vulnerando las garantías establecidas en la Constitución o 

los derechos que ella protege. La Constitución Política de la República lo instituye: 

con el fin de proteger a las personas contra las amenazas de violaciones y sus '

derechos o para restaurar el imperio de los mismos cuando la violación hubiere
’

ocurrido. No hay ámbito que no sea susceptible de amparo y procederá este siempre 

que los actos, resoluciones, disposiciones o leyes de autoridad lleven implícitos una; 

amenaza, restricción o violación a los derechos que la constitución y las leyes: 

garantizan, sentido que también se determina en el artículo 8o de. la Ley de-
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Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad, la que asimismo dispone en 

: el artículo 10, que la procedencia del amparo se extiende a toda situación que sea 

susceptible de un riesgo, una amenaza, restricción o violación a los derechos que la 

. Constitución y las leyes de la República de Guatemala reconocen, ya sea que dicha 

situación provenga de personas y entidades de derecho público o entidades de 

: derecho privado. Procede el amparo en los asuntos de los órdenes judicial y 

administrativo que tuvieren establecidos en la ley procedimientos y recursos, por 

cuyo medio puedan ventilarse adecuadamente de conformidad con el principio 

jurídico delldebido proceso, si después de haber'hecho uso el interesado* de los 

' recursos establecidos por la ley, subsiste la amenaza, restricción o violación a los 

; derechos que la Constitución y Leyes garantizan. S

El principio jurídico del debido proceso, conlleva la observancia por parte de la
O

autoridad respecto de las normas relativas adjetivas en la tramitación del expediente,

; la posibilidad efectiva de ocurrir ante la autoridad para procurar la obtención de la

justicia, aportar prueba y dársele oportunidad de hacer valer sus medio^de defensa,

en la forma y con las solemnidades prescritas en las leyes respectivas. En reiterados

fallos la Corte de Constitucionalidad ha sostenido que «La garantía del debido

■ promesa no sala se cumple cuando se desarrollan, tos requisitas de procedimiento

'■ que prevé la ley y  se fe da oportunidad de defensa a ambas partes de esa relación

procesal, sino que también implica que todat cuestión litigiosa debe dirimirse
y

conforme disposiciones normativas aplicables a l casa concreto, can estricta apega 

a la  que dispone e l articula ZQ4 de la  Constitución y  que se viola e l debida procesa 

. s i a  pesar de haberse observada metim iasarm nte et procedimiento se infringen 

principios que te san propias a esta garantía constitucional!». (Sentencia de
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diecuíueve de septiembre de dos mil uno, expediente setecientos doce -  dos mil 

uno). La tutela judicial efectiva doctrinariamente comprende un enfoque que se 

describe a continuación: a) la libertad de acceso a la justicia, eliminando los 

obstáculos procésales que pudieran impedirlo; b) de obtener una sentencia de fondo,. 

es decir mptivada y fundada, en un tiempo razonable, más allá del acierto de dicha l 

decisión; c) que esa sentencia se cumpla, o sea a la ejecutoriedad del fallo y d) e l. 

derecho al recurso legalmente previsto. Siguiendo un orden lógico y cronológico e l. 

contenido del derecho a la tutela judicial efectiva citado, comprende en primer 

término, el derecho de acceso a la jurisdicción, es decir a ser parte en un proceso, 

promoviendo la función jurisdiccional, se trata de la instancia inicial dél ejercicio del l 

derecho en el que la protección debe ser fuerte ya que de él dependen las instancias 

posteriores,'una de las manifestaciones concretas de este primer momento está' 

dado por el deber de los jueces de posibilitar el acceso de las partes al juicio, sin. 

restricciones irrazonables, y de interpretar con amplitud las leyes procesales en; 

cuanto a la legitimación, pues el rechazo de la acción en virtud de una interpretación 

restrictiva o ritualista importa una vulneración al derecho a la tutela judipial efectiva, 

de ello deviene una serie de principios que se aplican en los distintos ámbitos del 

derecho de fondo y el derecho procesal, tales como: in dubio pro reo, ¡n dubio pro ' 

operarió, etóífcl segundo momento en el ejercicio del derecho a la tutela judicial; 

efectiva está dado por el derecho a obtener una sentencia sobre el fondo de la ' 

cuestión, lo que no significa que la decisión sea favorable a la pretensión formulada, • 

lo esencial aquí es que la resolución sea motivada y fundada, es decir razonable,
T*'

congruente y justa, esta es una exigencia que deriva de la legitimación democrática1 

del poder judicial y de la interdicción de la indefensión y la irracionalidad, derecho 

que incluye para muchos tratadistas el de objetar la decisión judicial, conjos recursos



. previamente establecidos por la ley. Finalmente el tercer momento que completa el

: contenido del derecho a la tutela judicial efectiva requiere que la resolución judicial 

se cumpla, de lo contrario el reconocimiento de derechos establecidos en ella será 

vano, una mera declaración de Intenciones, con grave lesión a la seguridad jurídica 

que incluye el derecho de objetar las decisiones jurisdiccionales. En conclusión se 

: Indica que el derecho a la tutela judicial efectiva apunta a garantizar un mecanismo 

.eficaz que permita a los particulares restablecer una situación jurídica vulnerada y 

está integrado por el derecho de acceso, el derecho a la gratuidad de la justicia, el 

derecho a una sentencia sin dilaciones indebidas, oportuna, fundamentada en 

derecho ^congruente; a la tutela cautelar y a la garantía de la ejecución de la 

: sentencia. Para este Tribunal el derecho a la tutela judicial efectiva es aquél por el 

cual toda persona, como integrante de una sociedad, puede acceder a los órganos 

jurisdiccionales para el ejercicio o defensa de sus derechos e intereses, con sujeción 

. a que sea atendida a través de un proceso que le ofrezca garantías mínimas para 

i su efectiva realización, proporcionándole la certeza legal de que su petición .va ser 

recibida, analizada y resuelta por el ente encargado de impartir justicia, agregando 

que el calificativo de efectiva que se le añade !e otorga una connotación de realidad 

a la tutela jurisdiccional, nutriéndola de contenido, aplicando los conceptos teóricos 

en la práctica procesal. /

II

' E! señor Sergio Miaría Ornarte Morales, reclama violados aspectos fundamentales 

garantizados por la Constitución Política de la República de Guatemala, como la 

denegación de justicia por parte de la autoridad impugnada. Al respecto, la Corte de 

;Constltuclonalidad como ente contralor del orden constitucional, ha resuelto: «......

' esta Cede considera oportuno señalar que d& conformidad con el1 antecedo 203 de la
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Constitución Política de la República, la potestad de juzgar y  ejecutar lo  Juzgado- 

icorresponde con exclusividad e independencia a los tribunales de Justicia, 

circunstancia que no perm ite que el amparo pueda constituirse en una instancia 

revisora de la resuelto, porque, como ha sostenido en reiteradas oportunidades, en 

el amparo se enjuicia el acto reclamado, pero no se puede entrar a resolver sobre ] 

las proposiciones de fondo, ya que es a. la Jurisdicción ordinaria a quien corresponde. 

valorarlas o estimarlas. Revisar esa resolución, como lo  pretende la postulante, es. 

sustituir a i Juez ordinario en la  función que legafmente tiene atribuida, lo  que en e l 

presente casa no es procedente;  además, porque no se evidencia la  violación del. 

derecho que ella invoca. Por las razones expresadas, e l ampara debe denegarse ' 

por notoriamente improcedente y  estando decidido así en la sentencia apelada, 

procede confirmarla, con la  modificación de precisar e l lugar donde debe pagarse la  

multa impuesta y  lo relativo a l caso de incumplimiento». (Gaceta Jurisprudencial, 

número treinta y tres. Apelaciones de Sentencias de Amparo, expediente número; 

doscientos trece - noventa y cuatro (213-94), sentencia de veintiséis de agosto de 

mil novecientos noventa y cuatro. De conformidad con la norma constitucional citada, 

en la sentencia relacionada precedentemente, la potestad de juzgar y ejecutar io 

juzgado corresponde con exclusividad e independencia a los tribunales de justicia, ’ 

circunstancia que no permite que el amparo pueda constituirse en una instancia; 

revisora de lo resuelto por ei juez de los autos, por lo que del estudio de lo actuado' 

en primera instancia, las pruebas aportadas, doctrina y jurisprudencia citada/ 

concluimos que la resolución reprochada no viola los derechos de defensa y derecho 

del debido proceso, toda vez que la misma se encuentra enmarcada dentro de las: 

atribuciones legales que la ley confiere a la autoridad denunciada, lo cual evidencia 

que no existe agravio que pueda ser reparado por esta vía, en virtud que en materia
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•judicial, no procede el agravio cuando la autoridad denunciada ha emitido su

■ decisión dentro del marco de la potestad constitucional de juzgar y su actuación ha 

sido carente de efecto infractor a derecho constitucional alguno, ya que el juez de
: (I
los autos aludido, ai no darme tramite a la enmienda interpuesta por el solicitante de 

. la presente acción, no violentó ningún precepto constitucional ya que de conformidad 

: con el artículo 67 de la Ley del Organismo Judicial, establece que la enmienda del 

procedimiento es una facultad que le otorga al juez competente y establece lo 

: siguiente: « los  fueses tendrán facultad para enmendar e l procedimiento, en

■ cualquier estada de l proceso,, manda se haya cometido error sustancial! que vulnere

■ los derechos de cualquiera de las partes. Para: los efectos de esta ley, se entenderá

■ que existe errar sustancial, cuando se violen garantías constitucionales, 

disposiciones legales o- formalidades esenciales de l pro.cesa..jx. i) El solicitante 

interpone acción de amparo en contra de la resolución de cuatro de Julio de dos mii 

. diecinueve emitida por la autoridad denunciada dentro del juicio ordinario cero un mil 

: ciento sesenta y dos -  dos mil diecinueve -  cero cero quinientos treinta y nueve

(01162-2019-00539), en la cual declaró en el inciso II!) lo siguiente: En m anto

■ a la- enmienda del procedimiento por ser una facultad discrecional del Juzgador MO¡ 

. H ñ LUGAR a darle trám ite...m, ii) Al hacer el análisis respectivo de los argumentos

■ planteados por el solicitante, los medios de prueba propuestos, y lo considerado por 

Ja Corte de Constitucionalidad, dentro del expediente tres mil trescientos treinta y

uno -  dos mil quince, sentencia de diecinueve de octubre de dos mil quince, 

consideró ío siguiente: “De esa cuenta, es importante mencionar que la 

jurisprudencia de esta Corte ha sido conteste en señalar que la enmienda del

■ procedimiento es una facultad que la ley le otorga al juez para que este, en el 

' ejercicio de su cargo, cuando considere que dentro de las constancias procesales
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se ha cometido error sustancial que afecte derechos de tas partes o contravenga 

disposiciones establecidas por la ley, pueda, de oficio, enmendar el procedimiento

esta facultad e l juez tiene la libertad discrecional de decidir en qué casos procede.

establece el propio articulo 67 de la Ley del Organismo Judicial. Por ese motivo, el

funcionario aludido no puede ser competida portas partes a decretarla subsanación 

de errores por aquel medio, sobre todo s i se considera que para denunciar los.

la ley están previstos mecanismos de defensa idóneos que tas partes deben instar, 

oportunamente. En sim ilar sentido se ha pronunciado este Tribunal en las sentencias 

de ocho de mayo de dos m il catorce, cinco y  veinte de febrero de dos m il quince, 

dictadas dentro de los expedientes cinco mil. cuatrocientos noventa y  tres -  dos m il. 

trece (5493-2013), un m il setecientos noventa y  o ch o -d o s  m il catorce (1798-2014),: 

y  cuatro m il cuatrocientos noventa y seis -  dos m il trece (4496-2013),
l»

respectivamente* Asimismo dentro del expediente número tres mil setecientos'

quince,- dos mil dieciséis de la sentencia dictada por la Corte de Constitucionalidad, 

de tres de octubre de dos mil dieciséis que indicó: “Esta Corte con reiteradas; 

ocasiones ha sostenido que la enmienda del procedimiento es una facultad que la 

ley le otorga a l juez para que éste, en e l ejercicio de su cargo y  cuando considere 

que en las actuaciones procesales se ha cometido error sustancial que afecte 

derecho de las partes o contravenga las disposiciones establecidas en ¡a ley, pueda, [ 

de oficio, reconducir el procedimiento con el objeto de dejar sin efecto las ;

de las lim itaciones que expresamente establece la ley, decidir en qüé casos es

con el objeto de dejar sin efecto las actuaciones que causen afectación. Para ejercer

hacer uso de la misma, siempre dentro de las lim itaciones que expresamente-

errores procedimentales que podrían tom ar meritoria una reparación de este tipo, en

actuaciones que causen afectación, Para ejercer esta facultad, e l juez puede, dentro
>’ •
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: pracedenterPor ende, el juzgador no puede ser competido portas partes a decretar 

la subsanación de errores por medio de la enmienda del proced im iento"/Por lo 

•anteriormente considerado la enmienda de procedimiento es una facultad otorgada

• por la ley a la juez que tiene la libertad discrecional de decidir en qué casos procede 

la misma, siempre dentro de las limitaciones del artículo 67 anteriormente citado,
i»

para reconducir el procedimiento con el objeto de dejar sin efecto las actuaciones

• que causen afectación, por lo que el juez tiene la facultad de decidir en qué casos 

:es procedente, dicha vicisitud, como se ha expresado, está inmersa dentro del 

campo de su discrecionalidad, asimismo^ en tal sentido, la Corte de

; Constitucionalidad ha estimado io siguiente: «Si e l proceder atacado ha sido 

ejecutado coráosme: facultades que [a ley otorga y  sin exceder en las mismas; la

■ mera inconformidad na es motiva fundante para estimar e l amparo». (Expediente 

221-2005, Sentencia de veintisiete de julio de dos mil cinco). Congruente pon lo 

anterior, se puede verificar que la autoridad denunciada ha actuado dentro de las
C»

facultades otorgadas por la Ley de materia y consecuentemente su actuación se 

adecúa a las constancias procesales, de ahí que la pretensión de la entidad 

: solicitante consiste en trasladar al plano constitucional, la discusión del tema que fue 

resuelto ante el órgano jurisdiccional ordinario, el hecho que lo decido no sea

■ coincidente^on sus Intereses, no Implica que se hubiere vulnerado sus derechos

constitucionales, en consecuencia lo resuelto por dicho juzgado a quo, no puede ser 

: revisado por el tribunal constitucional, porque éste no es juez de los hechos sujetos 

. al proceso, sino de la adecuación de sus actos y resguardo del principio jurídico del 

debido proceso y por consiguiente se concluye que el juzgado reprochado, no violó 

derecho o garantía constitucional alguna de la entidad solicitante, lo que evidencia 

la inexistencia de agravio, por lo que quienes juzgamos somos del criterio que la

•* « ■ u 3

■v
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presente acción de amparo debe denegarse por notoriamente improcedente* sobre

ia base advertida anteriormente, es decir, que no se observa violación de derechos:

fundamentales, ni agravio alguno a la denunciante, que pueda ser reparado por esta

vía, máxime que la Corte de Constitucionalidad ha asentado: se ha considerado'

par esta Corte que siendo la concurrencia de agravio un elemento indispensable ■

para la procedencia del amparo, de no existir éste, e l amparo resulta inviable.. j>
•?

(Expediente mil seiscientos cincuenta y ocho - dos mi! tres, sentencia de veinticinco 

de noviembre de dos mil tres); « (...) Ef agravio es un elemento esencial para la  

procedencia del amparo. Sin su concurrencia, no es posible e l otorgamiento de la  , 

protección que la mencionada, sobre todo cuando ia  autoridad impugnada ha. 

actuado en estrícta observancia de las leyes que rigen su actuación», .(Expediente 

dos mil quinientos sesenta y tres - dos mil siete, sentencia de la Corte de 

Constitucionalidad de seis de febrero del año dos mil ocho).

«I
• -A1»

Regula el artículo 44 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de 

Constitucionalidad, el tribunal decidirá sobre las costas y sobre la imposición de 

multas o sanciones que resultaren de la tramitación del amparo, por lo que esta Sala 

estima que deviene pertinente condenar a la entidad solicitante al pago de costas e 

imponer a su abogado director y procurador la multa legal correspondiente.

LEYES APLICABLES

Artículos: 2, 4, 12, 28, 29, 203, 265 de la Constitución Política de la República de 

Guatemala; 1,2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 13, 21,27, 29, 33, 34, 35, 37, 40, 43, 45, 46, 49, 

50, 52, 55, 81 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad;-; 

25, 26, 28, 50, 51, 66, 67, 69, 75, 79, 106, 107, 296, 327 del Código Procesal Civil'

0 Ü 2
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Alto ctal
Bicon ten ario

¡m ¡m ,

>  Mercantil; 4, 5, 6, 12, 13, 15, 16, 67, 88, 89, 141, 142, 143, 147 de la Ley del 

Organismo Judicial y los citados.

PARTE RESOLUTIVA

' Esta Sala, en función de Tribunal Constitucional de Amparo, con fundamento en lo 

; considerado y leyes citadas: I) DENIEGA por notoriamente improcedente la acción 

• constitucional de amparo promovida por el Sergio Mario Duarte Morales contra el 

juez del Juzgado Décimo SeguMfo dle Primera (nefanda diel Ramo Civil del 

dépariamerfa dle Guatemala; II) CONDENA al solicitante al pago de costas 

procesales;¡|||) IMPONE la multa de un mil quetzales al abogado Sergio Mario Duarte 

: Morales, colegiado activo cuatro mil doscientos setenta_yjuno-(4^71), que deberá 

hacer efectiva dentro del quinto día a partir del siguiente de qus^se encuentre firme 

este fallo en la Tesoren'a^3i~iá Corte de Coi^étcrciónalldad, la que en caso de 

insolvencia, se cobrar^ por la yfa legal correspopdiente^lV) NQTIFÍQUESE y para 

: efectos jurisprudencial^ rpfnítase certificación de ej^te fallo a la Corte de 

Constitucionalidad.

' J U I

Hit. B.oualfclíKlátuel Cclintitcá Boca 
Magrst/ado Presidente 

Sala Primea de la Corte de 
Apelaciones dePK&mojasdLy-Mefcantil

Segundo
la ctrte de apelaciones 

üeiR^mo Civil y Mercantil

Magistuíclo J/ocal Primero 
Sala Primeréele la/Corte de Apelaciones 

de)4iamo/C!v!l y Morsantll

d. * — « -
SllJ "STbÍ o civil v W'“'can'"
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